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INTRODUCCION 

El tema que se trata en el presente trabajo ~e denomina: 

11 La prueba confesional en el proceso civil", el cual pretende 

dar un enfoque genérico acerca de este medio de prueba. 

Está integrado por cuatro cap(tulos: el primero hace referen

cia a la prueba en general, su clasiíicaci6n, su objeto, a - -

quién le corresponde la carga de la prueba, y cuHes son los 

n1edios de prueba. El segundo enmarca a la prueba confe-

sional, su clasificaci6n: se efectúa la descripción de la man~ 

ra en que se lleva a cabo esta prueba de acuerdo con el co~ 

tenido del C6cligo de Procedi;,,ientos Civiles; precisa también 

cuáles son los sujetos de la confesi611 y cuándo se presenta 

la nulidad, 

El tercer capnulo se integra con una descripci6n de lo~ nis

tcmas de valoración reconocidos por la mayoria de los auto

res, hace especial énfasis en el que reconoce nuestro código 

y los preceptos c¡ue lo establecen. 
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Final ni.ente en el capitulo cuarto se hace una recopilación y 

c01nentarios de algunos criterios jurisprudenciales acerca de! 

contenido del tenla de l'ste trabajo. Se observ6 que algunos 

de ellos han sido superados por las reformas al c6digo, pri!!_ 

cipalmcnte en lo concerniente a la valoraci6n de los medios 

de prueba. 

Este trabajo, no pretende dar un enfoque total sobre lo que 

al respecto se ha dicho sobre el lema, sino que tan solo es 

una i.nquietucl, con carencias producto de unn incipiente cultu· 

ra jurl'dica. 

Se somete a consideración del H. Jurado este estudio mecano 

gráfico. solicitando su benevolencia ya que estoy candente de 

sus in1per!ccciones, sin embargo este trabajo íue realizado 

con honradez y probidad intelectuales. 



CAPITULO 

1. l Concepto de prueba 

1. 2 Cla•ificación de la prueba 

1. 3 La~ prueba~ y laf' prc.!Uncione! 

i. 4 Objl!tO de la prueba 

1. 5 Carga de la prueba 

l. 6 Medios de prueba 



!, 1 CONCEPTO DE PRUEBA 

Desde la antiguedad, el hombre ha tenido la necesidad de eviden- -

ciar o hacer patente EU verdad acerca de hechos o casos que ee 

suceden en la vida cotidiana. 

Inicialmente deíiniren1os la prueba desde el punto de vista gran1at!_ 

cal: Prueba. - Acci6n y efecto de probar. Raz6n, demostraci6n, 

documento, testimonio y otro medio con que se pretende probar la 

verdad o falsedad de una cosa ( l l, 

Atendiendo a su etin1ología, prueba se deriva del adverbio 11probe 11 

que !:ignifica honradamente, por considcrarE:e que obra con honra -

dcz el que prueba. Tan1bi~n se ha clic-hn que el concepto se deri

va de la palabra "probandum 11 , que significa recomendar, experi -

mentar, hacer fe, patentizar. 

La Ley de las Partidas la define como la averlguaci6n que se ha

ce en juicio de alguna cosa dudosa, o bien la producci6n de lo• 

actos o elementos de convicci6n que somete el litigante, en la fo.:_ 

ma que la ley previene ante el juez del litigio que son propios •.!;. 

gún derecho, para justificar la verdad de 101 hechos alegadoo en 



el pleito, (2) 

De•de el punto de vi•ta procesal, anotaremos varias acepcione•: 

Para Giuseppe Chiovenda probar significa: "crear el convencimien

to del juez, sobre la existencia o la no existencia de los hechos 

de importancia en el proceso." (3) 

He mando Dcvis Echandia la define como: 11el conjunto de razones 

o motivos que producen el convencimiento o la certeza d6.juez, 

respecto a los hechos sobre los cuales debe proferir su de cisión, 

obtenidos por los medios, procedimientos y sisten1as de valora

ción que Ja ley actoriza," (4) 

Otro concepto de probar, y al cual nos adherin1os, lo describe 

Alcalá Zamora: "Ja prueba es Ja obtenci6n del cerciorarÚiento del 

juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles cuyo escla

recimiento resulte nece•ario para la reeoluci6n del conflicto •om.!!_ 

tido a proceso," (S) 

Se ha dicho que el arte del proceso no es e•encialmente otra cosa 

que el arte de administrar las pruebae, de ahí llU importancia, 



La adminiatraci6n de justicia aeri'a imponible sin la prueba, y ilin 

ella no existiría orden jurídico alguno, 

También se puede afirmar que no tiene trascendencia el hecho de 

que se tenga un derecho y se carezca de los medios para hacerlo 

valer a11te loe tribunales. Resun1iendo esto en la siguiente frase: 

tanto vale no tener un derecho, cuanto no poder probarlo. 

11 La prueba es el punto fundam.ental del proceso, cuando las par~ 

tes no se hallan conformes en relaci6n a los hechos. 11 (6) 

Hr1r que señalar que la pruebíJ. se dirige al :uez, nu al adversa-

ria, por la necesidad de colocarlo en situación de poder fonn'J.lar 

un fallo sobre la verdad u falsedad de los hechos alegados. 

l. Z CLASIF!CACION DE LA PRUEBA 

Al respecto, Francisco Carnelutti (7) efectúa la siguiente claaifi

caci6n de la prueba: 

Directas e indirectas, - Las primeras son las que producen el c.9_ 

nacimiento del hecho que se trata de probar, están constituidas 

por el objeto mismo que debe ser conocido e!n ningún intermedia-
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rio. Las Indirectas se constituyen por otras personas que dan -

testimonio acerca del hecho. 

Reales y personales, - Las primeras las suministran las cosas y 

documentos y las segundas las personas por medio de sus actoo, 

ejemplo: coníeoi6n, testigos, dictamen de peritos, 

Hist6ricas y cñticas. - Según sean id6neas o no para representar 

el objeto que hay que conocer. Las hiot6ricas reproducen de al

gún modo el hecho que se trata de probar, ejemplo: fotografías, 

docun1entos. Crí:icas, - De las críticas se puede argllir que ha 

ocurrido un hecho, ffiediante inducciones o inferencias, ejemplo: 

las preeuncionea. 

Libres y legales, - Libres son aquellas en atenci6n a la valora

ci6n del juez según reglas de experiencia libremente elegidas por 

él¡ y otras reglas establecidas por la ley, Legales, son todas -

aquellas que el juez no puede valorar libremente, 

Plenas y oemlplenas, - Por el grado de convicción que produzca 

en el juez, Las primeras son las t¡ue alcanzan un resultado posi 

tivo, que permiten ser aceptadas. Las segundas, no pueden con

siderarse realmente como verdadera• pruebas, pues de hecho no 



son otra cosa que pruebas frustradas. 

Pertinentes e impertinentes, - Las pertinentes son las que tienden 

a probar los hechos controvertidos, mientras que las impertinen- -

tes no tienen ninguna relaci6n con ellos. 

Id6neas e ineficaces. - Las primeras producen certeza sobre la 

existencia o inexistencia del hecho controvertido, 1nientras que las 

segundas deian la duda de esas cuestiones. 

l'tiles e inútiles. - Son tltiles las que resultan eficaces a los fi

nes del proceso, mientras que las inútiles no conciernen a los he 

chas controvertidos, o bien recaen sobre hechos reconocidos o 

confesados como ciertos. 

?v1orales e inmorales. - Son inmorales, aquellas que constituyen 

hechos contrarios a la moral, al respeto humano. En atenci6n a 

lo señalado, el C6cligo de Procedimientos Civiles para el D, F. 

en ou arti'culo Z78, establece como limitaci6n en los medios de 

que el juez puede valeree para inveoligar la verdad en el proceso 

que, las pruebao no estén prohibidas y que no sean contrarias a 

la moral, 



Paf.H!l •11: ;._.a <llc1: que c!i t·onvciüt.•nte que viando !;.ria ·ma cle

rno~t-rac.ic; ... , .,.- tal c-cntidt1 ~can l<l~ audicnci<'ls pr!\ adas; de lo con 

trarir,, !a :.-1 rt1: periud\cada tendrá q,.1e ío~mular su pr{lte!"ta, ap~ 

lamlu 1!:. u.:1~ ra du la rc~oluciór. qnc desecha la prt1eba. (11) 

En cfc<.tt., '~~t,. ~e precisa en el artículo 59 del Codigo de Procc

<l1mir.!:-:tr~~. Ci'.·dcs para e1 D. F., en do:ldc r;c scñali'.: 1Las audie!!_ 

cias e.;, lv~ nci::ocius gerá., pt'ÍUlicas, exceptuándose las que se re

fierer. a d:w1rck. nulidad de matrin1onio y las demás en que a 

:. i.;ic :e de 1 tri h·~nal convenga que sean scc retas. 

F.::a.l•Tn~ntc, !'i.:.d\all\r<!rnoii; la siguiente clasiC!c:adón de la prueba 

~i.:gún Chi1,.,·t:nda: 

Preconstituida~ y por confllituir. - Las prt~contllitituida~ son la~ 

que e"(i!"it..Jn eon anterioridad a la necctddacl de probar un hecho 

e•1 it.iiciU, qnc lunga por. ob.icto precaver el litigio t"J determinar, 

con L'lai·id<l'I y prcci~ión, los hcc-hCJfi que en él pqcden ponerse 

en duda. l .a!i prlJC bas por con~titui r r;on las q\.lC se elaboran 

durante <:l inicio, (9) 
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I. 3 LAS PRUEBAS Y LAS PRESUNCIONES 

Se han establecido con relación a las pruebas dos grandes catego

rías: pruebas propiamente dichas y presunciones. 

En el Derecho Rornano, uno de los elementos de que el juez po

día .... alerse para for1nar su convicci6n eran las presunciones, 

las cuales eran consideradas por los retóricos con10 probationcs 

artifi cialea. 

En el porí'odo cláe!co, la. voz praeetnnplio tenla el significado de 

opinión del juez -opinio- modo de juzgar o a lo más de suposi

ci6n, de creenciu, pero ein constituir un medio de prueba, si11.o 

un elemento en el proceso lógico mediante el que se formaba la 

opinión del iudex, 

Las presunciones que entrañan una sin1ple operaci6n mental de 

razonamiento, se les conoce con el no1nbre genérico de prae .. 

sumptiones hominia, ea decir aquellas de que se sirve el Juez 

como hombre durante la liti15 para íormarse l!IU convencimiento, 

de inodo análogo a como haría cualquier razonador del proceso, 
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cuando ?:egún la experiencia del orden normal..de los. casos, un .he

cho es causa o eíccto de otro hecho, o le acornpaf"ia, conocida la 

existencia del otro. (10) 

Las presunciones legales -praesumptiones iuris- se dividían como 

sigue: 

Praesumptioncs iuris et ed iure, cuando contra ellas no ~e admite 

pnteba alguna encaminada a demostrar su falsedad en el caso con

creto. 

Praesurnptioncs iuri8 tantum ,cuando se admite prueba en contrario. 

En el período clásico existieron solo por excepc~.6n- algunas prac

sumptiones iuris y es posible que la implantaci6n de éstas se fue

ran realizando de modo gradual, a medida que el juez fue perdien

do libertad en la apreciaci6n de la prueba hasta llegar a estar su

peditado a la ley. (11) 

Para Giuseppe Ghiovenda el efecto de las presunciones es dispensar 

de toda prueba a la parte en cuyo favor se den, ha de entenderse la 

dispensa en el sentido de que la carga de la prueba está limitada a 

los hechos de la primera categori'a, ya que dice, se agrupan en 

dos categorías de primera y de segunda. De primera las que 



han·· sido afi·rn1adas- y -probadas, sin que sea necesario probar las de 

segunda, y a no ser que se pruebe lo contrario de éstas. 

Ejemplo: se presume concebido dentro del matrimonio al hijo naci

do después de cien días seguidos a la celebraci6n y antes de los 

trescientos siguientes a su disoluci6n o separaci6n. 

Este autor define las presunciones legales con10: ' 1La detcrminaci6n 

legal de hechos que deben valer como constitutivos, impeditivos, o 

extintivos del derecho, bajo condición de que no sea probado lo con 

tario, de donde se desprende que las presunciones pretenden al de

recho s•.1Htantivo y est6n regulada" por la !ex rei (12). 

Define a las Praesumptiones hominis - humanas - como un convcnc.! 

miento íundado sobre el orden normal de las cosas y que dura hasta 

que se pruebe en contrario. La ley llama presunciones a. los mis -

mas hechos de los que se deduce la existencia de otros; pero con-

más propiedad se denominan indicios (13). 

Ugo Rocco dice que la presunci6n puede concebirse como la induc

ción de la existencia de un hecho desconocido, en virtud de la exi~ 

tencia de un hecho conocido (14). 
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Del concepto anterior, se advierte la existencia de tres ele1nentos: 

un hecho conocido, un hecho desconoci.do y una relaci6n de causali

dad entre ambos hechos, 

El artículo 379 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal sei1ala:11Presunci6n es la consecuencia que la ley o el 

juez deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro 

desconocido: la primera se llama legal y la segunda humana!' 

En el artículo 380 del citado ordenamiento se indica: 11Har prcsun~ -

ci6n legal cuando la ley la C•tablece expresamente y cuando la con

secuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay prcsunci6n -

humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que 

es consecuencia ordinaria de aquél. 11 

Para algunos nutores el Único peligro de esta pruc ba está en que la 

consecuencia que el juez saque puede ser falsa, pues si los hechos 

como dict! la lógica no rr;.ienten puerien en ca1·~1b1.v ser mdl interpre

tados; la !:'onsecuencia. deducida puede ser err6nea, el vicio reside 

pero no en el indicio mismo, sino tm el razonamiento del juez. 

Admisibilidad. - El juez no debcr:'i admitir más que presunciones gr!!_ 

ves, precisas y concordantes, y cuando el hecho de que han de dedi

carse esté completamente acreditado. 

Su interpretaci6n no puede ser literal, incluso un s61o indicio puede 
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ser de tal modo grave que, lleve al juez al convencimiento de un h! 

cho. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declar.ado que "el ju~ 

gador puede hacer la apreciaci6n de la prueba presuntiva, aún cuan

do la inisma no sea bírecida por las parfes, pues esa especie de 

prueba no requiere por su naturaleza que sea ofrecida expresamente, 

ya que es el resultado del ejercicio de la función judicinl, por cuan

to la ley define las presunciones, como la consecuencia q\.le la ley o 

el juez deducen de un hecho conucido para averiguar la ,·erdad ele -

otro desconocido." (15) 

El arti'culo 191 del Código Federal de Procedimientos Civiles otorga 

valor probatorio pleno a las presunciones legales que no :idnütan prt1!:. 

ba en contrario, pero respecto a las humanas no hace una manifcst~ 

ción concreta y al efecto al artículo 218 al referirse a las presunci~ 

nes legal·:s les otorga este valor y en su parte final establece qtJe -

para las presunciones restantes la valoración queda al arbitrio del 

tribunal. 

Ahora bien, la diferencia. entre prcsunci6n legal y prueba es por su 

carácter, porque la generalidad de la primera, es contraria al caráE, 

ter singular del verdadero medio de prueba; por su objeto, porque -

el de la prueba es formar la conviccicSn del juez y la presunción le

gal dispone imperativamente tomar como cierta una deducción gen-:_ 
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ral fundada en un mero cá:lculo de probabilidades, y porque laa pro

hibiciones o limitaciones que las presunciones establecen con relaci6n 

a lae deducciones de la ley, exteriorizan, rigurosamente, su carác

ter extraprt1'esal y au pugna con los principios fundamentales del de

recho probatorio, 

!, 4 OBJETO DE LA PRUEBA 

Viene a aer la justificaci6n, la aplicaci6n, la demostraci6n de los -

acontecimientos que se aducen por las partes como básicos y que 

tienen lugar antes de que se planteara la controversia, es decir, son 

hechoa íundatorios de la acci6n o excepci6n hecha valer por las par

tes en juicio, 

Para Giuseppe Chiovenda el objeto de la prueba son los hechos .:to -

admitidos, y que no sean notorios, ya que los hecho• que no puedan 

eer negadon nin tergiversaci.6n no necesitan prueba.Las normas juri'

dicas el juez debe conocerlae, y por lo tanto no son objeto de pru'=.. 

ba, 116) 

Hernado Devis Echandia precisa el objeto de la prueba diciendo que 

es lo que se puede probar en general, aquello sobre lo que puede r!:. 

caer la prueba¡ es una noci6n puramente objetiva y abstracta, no li

mitada a loe problemae concretos de cada proceso, ni a loa intere

ses o pretensionee de las divereas partee, de idéntica aplicaci6n en 

actividades extraproce.,.lee, eean o no jundicae, ea decir, que co

mo la noci6n misma de la prueba, ae extiende a todo1 loo campos 
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de la actividad cientüica e intelectual. (17) 

El maestro Becerra Bautista dice que, si la prueba tiene corno ob

jeto los hechos, deben excluirse las negativas, pues estas represe~ 

tan precisamente la no existencia del hecho, y como recordando un 

principio de 16gica, el que niega no está obligado a probar, tampo

co en derecho deben demostrarse las negativas. (18) 

Como ha quedado sefialado a través de los conceptos, el objeto no.!. 

nial de la prueba son los hechos, sin embarg(.1 es la dcclar::tción no 

impide considerar también las personas como objeto de prueba, ya 

que existen legislaciones procesales que autorizan, directa o indi

rectamente, la inspección o reconocimiento corporal. 

El derecho nacional no debe ser considerado como objeto de prue

ba, El derecho extranjero si es considerado como objeto de prue

ba, teniendo en cuenta las dificultades para su investigación por el 

juez, además de que no está obligado a conocer de su existencia. 

En el arti'culo Z84 del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

D, F, se establece: "S6lo los hechos están sujetos a prueba, asi' 

como los usos y costumbres en que se funde el derecho , 11 
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En el artí'culo 2B4 Bis del citado orden,1micnto, se señala que el 

derecho extranjero, el tribunal lo aplicará si es 'lllC resultare 

aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar su exis

tencia y contenido; al respecto el tribunal puede investigar a tra

ves de informes solicitados al Servicio Exterior Mexicano, o bien 

de las diligencias probatorias de las partes. 

Anteriormente, se sefialaba como sujeta a prueba la jurispruden

cia sin embargo, dicho precepto fue 1nodificado acertadamente, -

ya que ésta es interpretación auténtica del derecho vigente y de

bía ser conocida por los tribunales. 

Por otra parte, la afirmación de que el objeto normal de la pru~ 

ba son los hechos, requiere ser precisada, ya que hay hechos que 

no necesitan ser probados, y otros sobre los cuales no se pernll

tc la prueba, Para que los hechos sean objeto de prueba se re

quiere que presenten determinados caracteres, 

Los hechos notorios no necesitan ser probadoH y el juez puede Í!!, • 

vocarlos, auque no hayan sido alegados por las partes. (arti'culo 286) 

Para la admisibilidad de los hechos como objeto de la prueba se -

se requiere que sean posibles o infuyentes o pertinentes a los fines 

del proceso. 
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Hecho imposible es aquel que, alegado por cualquiera de las partes, 

pertenece al mtmdo de la imaginaci6n, el art(culo l ~28 del Código 

Civil para el D.F •. califica de impooible al hecho que no puede exis

tir porque es incotnpatible con una ley de la naturaleza o con una no.!. 

ma jurídica que debe regirlo necesarian1ente y que constituye \m ob_! 

táculo insuperable para su realizaci6n. 

Se califica de pertinente a la prueba que recae sobre un hecho dete•

minad~ con lo que se trata de probar mediante alguna de las relaci.'!, 

nes 16gicas posibles entre los hechos y sus representaciones. 

Para la Jegislaci6n Mexicana constituyen objeto de la prueba los he

chos dudosos o controvertidos, arñculos 278, 279, 2R4 y 291 del C.2, 

digo de Procedimiento• Civiles para el Distrito Federal. 

Con lo asentado en párrafos anterior•• podemos establecer que sólo 

deben probarse los hechos en que las partes funden su acci6n o sus 

excepciones, siendo íunci6n exclusiva del juzgador la aplicaci6n del 

derecho, es decir, el juez es quien debe decidir si la norma invoc.e_ 

da es o no aplicable a los hechos alegados por las partes, de ahrque 

la prueba e• la que determina el resultado de la •entencia, por me 

dio de ella, e! juez absuive o condena. 
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1,5 CARGA DE LA PRUEBA 

La carga de Ja prueba 110 es sino una aplicaci6n a Ja materia probatE_ 

ria de concepto general de la carga procesal. 

A través de Ja carga de Ja prueba se determina a cu&! de las partes 

se dirige el requerimiento de proponer, preparar y suministrar las -

pruebas en el proceso, es decir, la carga de la prueba precisa a - -

quién corresponde probar. 

Para Hernando Devis Echandia, la carga de la prueba es una relaci6n 

jurídica activa, al contrario de Ja obligaci6n y el derecho, que son r~ 

laciones jurídicas pasivas, 

Para el citado autor Ja carga de la prueba determina Jo que cada par

te tiene interés de probar para obtener éxito en el proceso, es decir, 

cuáles hechos, entre los que forman el tema de la prueba en ese pr~ 

ceso, necesita cada uno que aparezcan probados para que sirvan de f~ 

damento a sus pretensiones o excepcione•, (19) 

Debiendo tener presente que se tendrá que efectuar el desarro

llo de determinada actividad dentro del proceso, si es que se ~ 

quiere obtener un resultado favorable; esto con relaci6n a las 

partes, no con relaci6n al juez. 
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En el Código de Procedimientos Civiles para el D.F,, en los artículos 

281 y 282 encontramos reglas generales sobre la distribución de la carga 

de la prueba. 

Artículo 2Bl. - 1'Las partes asumirán la carga de la prueba de los he

chos constitutivos de sus pretensiones . 11 

Artículo 282. - "El que niega sólo será obligado a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expre~a de un hecho; 

n. Cuando se desconozca la pres\lllción legal que tmga er S\.1 favor 

el colitigante; 

III. Cuando se desconozca la capacidad; 

IV, Cuando la nP.gativa fuere elemento constituth·o de la acción. 

Respecto del artículo 281, podemos comentar que las partes tendrán 

la carga de probar los hechos sobre los cuales versa el debate, y -

que deben probarse, por constituir el presupuesto dt: los efectos juri 

dices perseguidos. 

Al respecto Giuseppe Chiovenda dice que desde el momento que el ac 

tor haya aportado pruebas idóneas para demostrar la existencia del h.!'_ 

cho constitutivo de su derecho, el demandado tendrá la necesidad de -

proceder por su parte a probar también pudiéndose presentar las si- -

guicntes situaciones: 



- o que el demandado intenta s6lo probar los hechos que acrediten la -

inexistencia del hecho probado por el actor, de modo directo o indire!:_ 

to (hechos simples o motivos) y la simple prueba contraria o contra--

prueba. 

- o el de1nandado, sin rechazar el hecho probado por el actor, afirma 

y prueba otro que invalida los efectos jur(dicos de aquel, yen este ca-

so tenemos la verdadera prueba del demandado, la prueba de la exce2 

ci6n. (20) 

Por lo que siguiendo la técnica del citado autor, la carga de la prueba 

en el caso concreto, se reduce a eutablecer cuáles son los hechos que 

considerados con10 existentes por el juez deben bastar para i11ducirlo 

a estin1ar la demanda, 

Respecto del arti'culo 282, íracci6n !, podemos comentar que esta se 

refiere cuando la negativa en realidad es una afirmaci6n y por ello es 

un hecho que debe acreditarse. 

La íracci6n II, se refiere a las presunciones legales relativas que ad-

miten prueba en contrario y tienen como consecuencia invertir la car-

ga de la prueba, en tal virtud no corresponde probar a quien afirma un 

hecho que la ley presume, sino al que lo niega. 

Con respecto a la íracci6n III, estamos de acuerdo a lo que sei!ala el 

' maestro Ovalle Favela, al decir que Ell realidad, esta hip6tesis queda 

comprendida dentro de la primera, pues quien niega la capacidad de -
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una persona está afirmando impli"citan1ente que ésta es incapaz. (21) 

Finahnente respecto de la fracción IV de conforn1idad con lo que ro 

fiere en este punto el citado autor, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ha sostenido que las proposiciones negativas son suscepl!_ 

bles de prueba, siempre que estén determinadas por circtmstancias R 

de tiempo y de lugar, pues entonces no pueden considerarse como aE 

solutamentc negativas. (22) 
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1, 6 MEDia; DE PRUEBA 

En el Derecho Romano se dice que los medios de prueba son los -

objetos físicos o materiales que, apreciados por el juez, constitu

yen la base sobre la que ha de asentar su convicci6n respecto de -

la verdad y existencia, o la falsedad e inexistencia del hecho que 

se trata de probar, Elementos de prueba serán la materia de co~ 

vicci6n que el medio de prueba proporciona. 

Los medios de prueba-testimonia instrumenta - eran agrupados -

por los oradores en dos clases: directos (probationes inartiíiciales} 

y las presunciones (probatianes artificiales 1 praesumtiones}. Los 

medios de prueba directos: la confesi6n de las partes ante el mi_! 

n10 juez {confessio en iudicío); si se hac(a extrajudiciahnente, a 

ésta se le otorgaba un mayor valor probatorio, ya que se deci'a -

que al hacerla, el interesado no había tenido en cuenta su posible 

apreciaci6n en un litigio.(23) 

Los medios de prueba son las fuentes de las que la ley quiere que 

el Juzgador extraiga su propia convicci6n y por ello establece una 

serie de complejos procedimientos que tienden a su desahogo. 

Sirven objetivamente para crear en el ánimo del juzgador una co~ 

vicci6n apta para dictar sentencia pero no obstante, deja a crite

rio del juez la amplitud necesaria para sacar deducciones propias 

de los hechos demostrados, 
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El juez de acuerdo con el artículo 81 del C6digo de Procedimientos • 

Civiles para el Distrito Federal, debe analizar todas las partes liti

giosas que hayan sido objeto del debate y ademá• valorar todas y ca

da una de la• pruebas que hayan sido admitida•. 

Haremos una breve referencia a la clasificaci6n de medios de prue

ba que hace Becerra Bautista: (24) 

- Pruebas rendidas a través de declaracionea de personas 

- Pruebas que aparecen de docun1entos 

- Pruebas que aparecen de reproducciones de cosas relacionadas -

con la controversia, 

- Pruebas que surgen del exa1nen directo y personal del juez con ob 

jetos relacionados con el proceso, 

• Pruebas que surgen de las deducciones que el juez o la ley hacen 

de los hechos comprobados. 

No abundaremos en la descripci6n de cada uno de Jos medios de -· 

prueba, en virtud de que no es el objetivo de este trabajo, además 

de que en Jos siguientes capítulos se detallará lo relativo a Ja confe 

8lon. 

Pruebas rendida• a través de declaraciones de personas, - Pueden 

ser persona.e !{aicas o morales que pueden ser partea o terceros ª.! 



traños a la relacl6n procesal, 

El medio de comunicación natural con eaae pereonae es su declat"a-

ci6n verbal en el juicio, variando la naturaleza jurídica de la decli!._ 

raci6n. Cuando el declarante es una parte, se trata de confeei6n; 

cuando se trata de terceros la declaración puede ser testimonio o -

peritaje. Podemos concluir que los medios de prueba no son tales 

personas, sino sus declaraciones o eue dictámenes. 

Pruebas que aparecen de documentos ... En sentido amplio, docu --

mento es toda representaci6n material id6nea y destinada a repr~ 

ducir una determinada manifestaci6n del pensamiento, Los docu
/ 

mentas m~s importantes son loe escritos. 

Tales documentos son pruebas preconetituidas, porque los docume~ 

tos se redactaron precisamente para que sirvieran de prueba del -

acto jur(dico realizado, lo mismo en juicio, que fuera de él. 

Pruebas que aparecen de reproducciones de cosas relacionadas con 

la controvereia, .. Estan reproducciones son más impresionantes 

que muchas declaracione•, por ejemplo: una Cotogra!ía, una cinta -

cinematográfica, o magnetof6nica, 

Todo• e e to• medios sirven para crear en el ánimo del juez una co~ 

vicci6n que le permita dictar un fallo apegado a la realidad de lo• 

hechoo controvertidoe. 
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Pruebas que eurgen del examen directo del juez con objetue rela

cionados con el proceso. - Esta prueba técnica1nente se denomina 

inepecci6n judicial, Por tanto debe eer el juez quien la efecti:íe y 

no un secretario o comisionado por el juez, porque se desvirt\1a en 

eu finalidad que es dar al juez una impresi6n personal, El iuez se 

traslada al lugar ª.q.Je se refiere la controversia, o en que se en-

cuentra la cosa que la motiva, para obtener, mediante el examen 

personal elementos de convicci6n. 

Pruebas que eurgen de las deducciones que el iuez o la ley hacen 

de los hechos comprobados. - El juez estudiará los problemas 

planteados y examinará los hechos controvertidos a la luz de las 

pruebas aportadas por las partes, Desde un punto de vista 16gico, 

es indispensable que el juez coordine lae ¡r uebas y que de esa 

coordinaci6n haga deducciones que le permitan fundar su fallo, 

Las deducciones pueden basarse no s6lo en lao pruebas mismas, 

sino tambicfo en las ami siones de las partes, en la actitud de éstas. 

durante el proceso, en el necesario enlace de los hechos, 

Estas deduccionee del juez constituyen lae presunciones y su fuer

za es tal que 1nuchas sentencias se apoyan en ellas. 

El artículo 289 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal señala: "Son admiaibles como medios de prueba - -

aquellos elementos que puedan producir convicci6n en el á'.nimo del 



juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos, 11 

Anteriormente se señalaban los medios de prueba que eran admitj_ 

dos, ahora el legislador los deja abiertos, a los que produzcan -

convic~i6n en el juzgador. 
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2. 1 CONCEPTO DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

Etimol6gicamente la palabra confesión tiene dos acepciones, la pr.!_ 

mera de carácter jurídico y la segunda en materia religiosa. 

Confesi6n viene del latín con!essio, cuyo significado ee: declara-

ci6n que se hace de lo que se sabe, espontáneamente o preguntado 

por otro; declaraci6n del litigante o del reo en el juicio. En mat~ 

ria religiosa la coníesión es un sacramento que tiene por objeto -

restaura1· a la gracia a los que estaban en pecado, a través de la 

declaración al confesor de las faltas que se han cometido (ZS). 

Enseguida enunciaremos algunos conceptos del vocablo confesión 

desde el punto de vista procesal: Devis Echandia dice que "Confe

sión es un medio de prueba judicial, que consiste en una declara

ci6n de ciencia o conocimiento, expresa, terminante y seria, he

cha concientemente, sin coacciones que destruyan la voluntarie- -

dad del acto, por quien es parte en el proceso en que ocurre o es 

aducida, sobre hechos personales o sobre el conocimiento de 

otros hechos, perjudiciales a quien la bace o a su representado, 

seg\fo el saso, o Eimplemente íavarables a su contraparte en ese 

proceeo ,11 (Z6) 
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,:·t·ga el citado autor que la confesión es un instrumento para la 

convlcci6n del juez sobre lop hecho• del proceso, y que por lo ta~ 

to ru naturaleza es procesal y de derecho público. 

Chiovenda define la confesi6n como "La declaraci6n que hace una 

parte de la verdad de loF hechos afirmados por la contraria y que 

perjudican al que confiesa." (Z7) 

Para el maestro Cipriano G6mez Lara: 11 La confesi6n es el reco

nocimiento de lo~ hechoE" propios del que declara, es decir, tanto 

del actor como del demandado o de aquel que resiste la preten--

sión. " (ZB) 

Podemos definir a la confesión como la declaración lisa y llana 

de un hecho propio reconociendo la verdad del mismo. 

La confesión se consider6 por Las leyes de la• Partidas, como 

la prueba más perfecta y eficaz. Era apreciada como una de las 

pruebas más seguras, además de condderarla como probatio - -

probatisima, entre todas las pruebas. (Z9) La confesión gozó de 

prc•tiglo, en raz6n de la buena fe humana, por la •olemnidad y 

el respeto que la rodeaba; el juramento hecho en nombre de Dios, 

contribuyó a mantenerla en una alturll superior a la de todos los 
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elementos demostrativos. Es1:3. significación ya no es conservada 

en la mayo,.(a de loa países. 

Sin embargo, se ha comentado al respecto de esta prueba quepa

ra que tenga valor práctico, se necesita una nobleza absoluta por 

ambas oartes, y que cuando existe esta nobleza no se suele 1\egaT" 

al pleito y cuando se \\eg&, es común el empleo de toda clase de 

habilidades y engai\os. En sum~ quita fuerza demost•ativa a las 

dec\a raciones orcscntadas. 

La experiencia del tiempo presente auto,.iza para µoner en duda 

la im?ortancia tradicional que la confcsicn tuvo en el pasado. 

En el canon 1536 del Código de Derecho Can6nico se sei\a\a que -

se restringe la fuerza probatoria de la confesión judicial en las 

causas de intert!'s público, El legi s\ador eclesiástico reconoce -

que puede tener valor pT'obatorio, -pero deja su apreciaci6n al -

jue~, quien la valora•' conjuntamente con las de~s circunstan- -

cias de la causa.(30) 

La. coníesiiln es aceptada com~ medio de prueba en nuesho del"~ 

cho, en donde las partes auoTla:~n sus declaracionee,y el juez 

las valorar,, 
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Hay que precisar que la declaración de las partes se circunscribe 

a los hechos, por lo que seg1fo lo señala Ugo Rocco, si tiene como 

objeto el reconocinúcnto de relaciones o situaciones jurídicas, se 

entraría al campo de las declaraciones de carácter negocial llam!_ 

das 'reconocimientos•. (31) 

Por otro lado, es conveniente señalar que la coníesi6n es una de

claración de parte, pero no todas las declaraciones de parte im

plican una confesión, ya que existen éstas en documentos extra-

procesales de una naturaleza contractual o simplemente probato

ria, como la prueba documental. Se distingue a la declaraci6n -

de parte como el género y a la confesión como la especie. 

En la declaraci6n de parte, se~ala el maestro G6mez Lara que -

existe la posibilidad de someter a la contraparte a un interroga

torio libre, inclusive con preguntas que podrán ser inquisitivas 

y no referirse a hechos propios del declarante, con tal de que • 

los mismos le consten. Es en suma menos formal esta prueba. 

no está reglamentada en la legislaci6n procesal civil del Distri

to Federal. Los C6digos de Sonora, Morelos y Zacatecas re-

glamentan a la declaraci6n de parte como prueba dietinta de la 

confesional, ( 3Z) 
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No obstante que la declaraciiin libre de parte no esté regulada en el 

C6digo de Procedimientos Civiles para el D. F., el artículo Z89, se

ñala: "Són admisibles como medios de prueba aquellos elementos -

que puedan producir convicci6n en el ánimo del juzgador acerca de 

los hechos controvertidos o dudosos • " 

Por lo anterior, la declaraci6n libre de parte en atenci6n al cante~ 

do del precepto citado, podría quedar aceptada. Su valora.ci6n de 

ser admitida por el juzgador, será efectuada en conjunto con los de

más medios de prueba que hayan sido aportados y admitidos, aten-

d\endo a las reglas de la 16gica. y de la experiencia. (33) 

Z.2 CLASIFICACION DE LA CONFESION 

Tomaremos como base la claslficaci6n de Rafael de Pina: Judicial -

y extrajudicial. (34) 

a) Confesi6n Judicial. - Se llama con!esi6n judicial a la formulada -

en juicio, ante juez competente y con sujeci6n a las formalida

des procesales establecidas al efecto. 

En el canon 1535 del C6digo de Derecho Can6nico se sellala: "Conf!_ 
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si6n judicial es la afirmación escrita u oral sobre algún hecho ante 

el juez competente, maniíestada por una de las parte• acerca de -

la materia del juicio y contra si misma, tanto espontáneamente 

como a preguntas ch\ juez,"(35) 

Siguiendo con Rafael de Pina, la confesi6n judicial puede ser ex- -

presa, tá:cita, espontá:nea y provocada, 

l) Confesi6n expresa es la íomulada con palabras y señales claras, 

que no dejen lugar a dudas. Es decir, respondiendo a las pre

guntas o posiciones que hace la contraparte o el juez. La con

fesi6n judicial expresa puede ser, a su vez: simple o cualifica-

da. 

La confesi6n simple es la que se hace por la parte, lisa y llana-

mente, afirmando la verdad del hecho objeto de la misma. Se -

limita a declarar el hecho que lo perjudica, por ejemplo, acepta!l 

do una deuda económica y que la mioma se encuentra vencida. La 

cualificada se presenta cuando el demandado admite en todo o en 

parte, los he.chas afirmados por el actor, pero afiade elementos 

que modifican su figura jur(d!ca, por lo que el actor deberá pro~ 

der a la prueba de hecho constitutivo como si no hubiera confe

si6n, o bien probar la no existencia del hecho añadido por el de--
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mandado. Poden1as ~intctizar lo scrialado, diciendo que en la -

conCesi6n cualificada se declara el hecho, pero asignándole dife

rente naturaleza jurídica, como ejemplo: aceptar haber recibido 

cierta suma de dinero, pero como donaci6n y por eeo no existe la 

deuda. 

La caníesi6n cualificada, a su vez puede subdividirse en: dividua 

o individua. Cuando la circunstancia o modiíicación que se afiaw 

de en la confesi6n cualificada puede eepararse del hecho sobre 

que recae la pregunta, se le denomina dividua o divisible, y 

tiene toda la fueza de una confesi6n absoluta o simple, a menee 

que el confesante pruebe la modificación o circunstancia. 

Es individua o indivisible, cuando la circunstancia o modificaci6n 

al'iadida es in sepa rabie del hecho preguntado, y no se puede adm.!_ 

tir en una parte y desechar en otra por el adversario, quien ei 

quiere aprovecharse de ella, tiene que probar ser falsa. la ci r-

cunstancia o modificaci6n. 

Z) Confesión tácita, - También se le conoce por ficta, la tratare- -

mos con mayor proíundidad en párrafos posteriores. 

3) Confc si6n espontánea, - Es aquella que una parte formula en eu 

demanda o con tes tacl6n, sin que su contraparte haya requerido 
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Al respecto, se debe tomar en cuenta que la prueba deberá recaer 

sobre los hechos discutidos o negados; su objeto es íormar la con

vicción del juez sobre su existencia, por lo que los hechos admiti_ 

dos como ciertos por las partes, no pueden ser objeto de prueba. 

En el arti'culo 266 del C6digo de Procedúnientos Civil es para el -

D.F., se señala: 11En el escrito de contestación el dcn1andado de

berá referirse a cada uno de los hechos aducidos por el actor, co~ 

fesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser pr~ 

píos, El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesa- -

dos o admitidos los hechos sobre los que no se suscite la contr~ 

versia, salvo lo previsto a la parte final del artfoulo Z?l!' 

4) Confesi6n provocada.· Es aquella que se realiza cuando una de 

las partes ofrece la prueba de confesi6n de su contraparte y se 

practica cumpliendo las formalidades legales. 

b) Confesi6n extrajudicial.· Se llama confesi6n extrajudicial la -

hecha. fuera de juicio, en convcraación, carta o en cualquier -

otro documento que en su origen no haya tenido por objeto ser

vir de prueba del hecho sobre que recae, También se ha con--
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sidcrado así la hecha ante juez incon1pctcntc. 

Para Devis Echandia la confesi6n extrajudicial es la que no se hace 

a un juez en ejercicio de sus funciones: ee la hecha en otra oportun_! 

dad o ante diferentes personas, agrega que si la incompetencia es -

por cuant{a o por territorio, la confesi6n es judicial. No está suj_!! 

ta a las formalidades procesales de tiempo, modo, o lugar en cuaE 

to al momento en que ocurre, ni a nulidades procesales que afecten 

el acto mismo de la confesión. (36) 

El C6digo de Derecho Can6nico anterior, canon 1753 describ{a a la 

confcsi6n extrajudicial como la hecha íucra de juicio, por escrito -

o de palabra, al mismo adversario o a otras personas. En el tex

to del c6digo vigente en el canon 1537 se dice: "Respecto a la conf.!! 

si6n extrajudicial aportada al juicio corresponde al juez, sopesadas 

todas las circuntancias, estimar qué valor debe atribu!rsele, "{37) 

c) Confesi6n ficta. - La confesi6n ficta es aquella que no ha sido h,! 

cha por la parte a quien perjudica, cuya sanci6n es considerar -

los hechos como confesados por la parte que incurri6 en tal si- -

tuaci6n. Giuseppe Chiovenda, enumera las causas en las que 

se presenta la ficta confessio: (38) 
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1) Que el citado para absolver posiciones no comparezca. 

Z) One habiendo cmnparl?cido, se negare el citado a declarar. 

3) Que dé rcspuc!:itas evasivas. 

Se toman como confesados también el pliego de posiciones present~ 

do por el articulante antes de la diligencia a la cual no concurri6 el 

absolvente. 

Cabe hacer notar que la ficta confessio no puede afectar más que a 

los hechos que hubieran podido ser confesados eficazmente, es de

cir, no cabe respecto a los hechos imposibles o notoriamente ine- -

xistcntes. 

La !icta coniessio no tiene valor más que en el mismo proceso en 

que se vcrüique, mientras que la confesión posee eficacia probat.2. 

ria también en los procesos futuros. 

Ghiovenda dice respecto a que la ficta confessio crea una simpl.e -

presunci6n que pueda destruirse mediante la prueba en contrario, 

de forma que se tratara de una mera lnversi6n de la carga de la -

prueba, no tiene fundamento y favorece la mala fe. (39) 
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En el C6digo de Proceditnicnlos Civiles p.1.ra el D. F., arti'culo 3ZZ, 

se eef\ala: 11El que deba absolver posiciones será declarado confeso: 

lo. - Cuando sin justa causa no comparezca: Za. - Cuando se niegue

ª declarar; 3o. - Cuando al hacerlo insista en no responder ~íirtna-

tiva o negativamente. 

En el primer caso, el juez abrirá el pliego y calificará las posicio

nes antes de hacer la declaración. 11 

En el segundo párrafo del artl'culo 316 del citado ordenamiento, se

señala: "En el caso de que el declarante se negare a contestar o ca!!_ 

testare con evasivas, o dijere ignorar los hechos propios, el juez -

lo apercibirá en el acto, de tenerlo por confeso sobre los hechos de 

loe cuales sus respuestas no fueren categóricas o terminantes. 11 

Y finalmente en el artículo 324 se dice: "El auto en el que se decla

re coníeso al litigante, o en el que se deniegue esta declaraci6n es

apelable. en el efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia de-

finitiva. 11 

Z. 3 DE LAS POSICIONES 

Devis Echandia seilala que las po•lciones fueron desconocidas en- -



el Derecho Rom~no; que en el perrodo intermedio <lcl De1·ccho Can~ 

nico, cuando se recogieron algunas prácticas procesales del dere

cho común n1edieval, primitivnmentc Gcrn'lánico y mediante una -

lenta evolución, g,.aciaa a la obra de los jurisconsultos se llegó a 

las 11posiciones o ju,.an1ento indeferido de la parte contraria. 11 

Agrega que los códigos aparecidos a ralz de la revolución France

sa, entre ellos el Francós y el Italiano de 1865 consagra"on como 

instituciones separadas, las posiciones o confesi6n provocada y el 

j\lramento, tal como aparece en el proceso civil Español. En los 

procesos civiles de América del Sur están por lo general consagr.,e 

das las posiciones. (40) 

Las posiciones según Becerra Bautista son: "preguntas que deben 

formularse en forma conciBa y concreta, pero rcíil"iéndose cada 

pregunta a un hecho que sea propio del absolvente, para que éste 

pueda contesta,. en sentido aíirma.tivo o negativo": que es por ello 

que la práctica ensel\a que las preguntas deben formularse empe

zando la frase con un verbo, (41) 

Las posiciones no son un medio de prueba., sino un instrumento -

para obtener la dcclaraci6n de parte, en general, y su confesi6n 

en particular. Las posiciones pueden contener o no una prueba, 
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según que de ellas aparezca o no el valor de una declaración desíav~ 

rable al absolvente. (4!1 

Se llama articulante, a la parle que interroga; absolvente a la parte 

que contesta y posiciones son las preguntas que en forma concisa 

formula el articulante al absolvente. 

La confosión por lo que hace al absolvente, se encuentra en su con~ 

testación complementada por la pregunta misma y por las aclaraci~ 

nes que puede hacer el absolvente. Por lo que hace al articulante, 

no debe perderse nunca de vista que t!l contenido de las posiciones 

que formula se tiene como confesión del propio articulante. (43} 

Con10 hn quedado sciialado, las posiciones son preguntas q,1c deben 

forn1ular5e sobre los hechos materia de la controversia, en forma 

concisa y concreta. Debiendo observar qtJc si el hecho aducido ~ ~ 

por ambas partes o por una y aceptado por la otra, queda probado, 

en virtud de esa rec(proca admisión está relevado de prueba. 

El juez al calificar los posiciones debe tener especial cuidado en 

contestar que se refieren a hechos propios del absolvente y que - -

giren en relación a los punlos controvertidos. Esto se precisa en 

el artículo 312 del código en cuestión: "Las posicione" deberán -
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concretarse a hechos que sean objeto del debate, debiendo repeler

se de oficio las que no reunan este requisito. El juez deberá ~er 

escrupuloso en el cumplimiento de este precepto. 11 

Es decir, debe tener en cuenta que la fijación de la litis liga a las 

partes a concretar la controversia a los puntos cuestionadas. 

También deben contener cada una, un sólo hecho propio de la parte -

absolvente, aunque se pertnite que un hecho compleio, co1npuesto de 

dos o más hechos podrá comprenderse en una posición cuando por la 

Íntima relaci6n que exista entre ellos, no pueda afirmarse o negar -

se uno sin afi rn1ar o negar el otro. 

Otro requisito es que las posiciones no deben de ser insidiosas, en

tendiéndose por tales, las que se dirijan a ofuscar la inteligencia -

del absolvente con el objeto de inducirlo al error, y obtener una con 

fesión contraria a la verdad. 

Podrán articularse posiciones relativas a hechos negativos que en

vuelvan una abstención o impliquen un hecho o consecuencia de ca-

rácter positivo,cuando se formulen en términos que no den lugar a 

respuestas confusas. ( art(culo 311 del C6digo de Procedimientor -

Civiler para el D. F.). 
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Más adelante, precisaremos con detalle, el procedimiento que se si_ 

guc en el desahogo de las posiciones, y antes de continuar con el si

guiente punto, es conveniente comentar lo relativo a informes de las 

autoridades. El artículo 3Z6 del C6digo de Procedimientos Civiles -

para el D.F., dentro del capítulo de la prueba. confesional, lo prec_i: 

sa, indicando: 11 Las autoridades, las corporaciones oficiales y los -

establecimientos que formen parte de la administraci6n pública no -

absolverán posiciones en la íorma que establecen los artículos ant~ 

rieres: pero la parte contraria podrá: pedir que se les libre oficio~ 

sertando las preguntas que quiera hacerles para que, por vía de in-

forme, sean contestadas dentro del término que designe el tribunal, -

y que no excederá de ocho días. En el oficio se apercibirá a la parte 

absolvente de tenerla por corúcsa si no contestare dentro del término 

que se le haya fijado, o si no lo hiciere categ6ricamente afirmando 

o negando los hechos. 11 

Las legislaciones de los Estados de Sonora, Morelos y Zaca.tecas -

reglamentan la prueba de informe de las autoridades, sin vinculal'

la. ni com?renderla dentro de la prueba confesional. 

Se establece en loe cita.dos ordenamientos que las partes pueden p~ 

dir que por vía de prueba, el juzgador solicite que cualquier a.ut.!?_ 

ridad informe respecto de algún hecho, constancia o documento -
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q~e obre en sus archivos o de que hayan tenido conocimiento porra

z6n de la fun.ción que dcsempcíl.cn y que se relacione con la 1natcria 

del litigio. En el caso de desobediencia al mandato judicial o dcrn~ 

raen el cumplimiento del mismo, la autori.rlad incurrirá en rcspo~ 

sabilidad. Recibido el informe por el juez, de oficio ~,instancia 

de parte, podrá disponer que la autoridad que lo haya emitido escla

rezca o amplie cualquier punto, siempre que aquel funcionario lo -

estime necesario. (44) 

2. 4 DJSPOSIClONES REFERENTES A LA PRUEBA CONFESIO

NAL EN NUESTRO DERECHO VIGENTE. 

De acuerdo con la distribuci6n de competencias señaladas en el ar

tículo 124 Constitucional, la expedici6n de la legislaci6n procesal 

civil compete a cada una de las legislatural de los 31 Estados de la 

Federaci6n, así como al Congreso de la Unión actuando como órg~ 

no legislativo del D.F. Esto significa que en México existen 31 -

C6digos Estatales de Procedimientos Civiles y uno Distrital, a los 

cuales se agrega el Federal. 

a) C6digo Federal de Procedimientos CivUes 

Regula el procedimiento para los asuntos civiles de carácter naci~ 
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nal, incluyendo aquellos en que la Federación actúa como parte. 

El código que nos rige en la actualidad, íue expedldo el 31 de di

ciembre de 1942, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

24 de febrero de 1943, y comenz6 a tener vigencia a los treinta di'ae 

siguientes a los de su publicación. 

Se ha dicho que está elaborado sobre la base de un jucio único; que 

es un cuerpo legal cuya estructura es sensiblemente düerente a los 

demás de su especie. Contiene algunos adelantos como el referente 

a que las instituciones, servicios y Dependencias de la Administra

ción Pública Federal y de las Entidades Federativas, tendrán dentro 

del procedirniento judicial, la misma situaciéin que otra parte cual

quiera, pero sin que pueda dictarse en su contra mandato de ejecu

ción, ni providencia de embargo, (45) 

Se encuentra redactado con mayor técnica legislativa, orientado h~ 

cia la oralidad y la pubBcizaci6n del proceso civil. 

Esta constituido por tres apartados o "libros"rcferentes a: Libro • 

Primero: Disposiciones Generales, Libro Segundo: Contenci6n y -

Libro Tercero: Procedimientos Especiales. Se integra por 577 ª! 

t!culos y tres transitorios, 
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Adolfo Maldonado, creador del citado C6digo manifiesta: "· .• se ha 

procurado realizar un instrmncnto medio de composici6n, en el que 

se armonizan de la. mejor manera, los dos principios rectores del 

buen desempeño de la funci6n jurisdiccional: la garantía de justicia 

de los fallos y la prontitud de •u dictado; es. decir el legislador fed_E 

ral, s6lo ha p1,.tendldo obtener el mejor resultado con el mínimo eE_ 

fuerzo, 11 (46) 

En el artículo lo. del Clidigo Federal de Procedimientos Civiles se 

señalan las personas que pueden intervenir en un procedimiento ju

dicial, y serán quienes tengan interés en que la autoridad judicial 

decla:--~ o constituya un rlcrecho o imponga una condena, y quien te~ 

ga inteJ:'éS en contrario. 

De confom,idad con el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 

haremos una breve dcscripci6n de la manera en que se lleva a ca· 

bo la confesión. 

Este a6digo todavía precisa los medios de prueba y en su artículo 

93 fracción I, se n1enciona. la coníesi6n. 

La con!esi6n so1o produce efecto en lo que perjudica al que la hace; 

pero si esta es la llnica prueba contra el absorvente, debe tomar-
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se (ntL·~ramcntc, tanto en lo que favorezca como en lo que lo periu

dique ( artículo 96 ) . 

En el artículo 103, en cuanto a la citación para absolver posicimes; 

se señala que se procederá a hacerlo después de haber ~ido prese!!. 

tado et pliego que L,s contenga; si se presentare cerrado, deberá -

guardarse aal en el secreto del tribunal, asentándose la razón res

pectiva en la cubierta que firmará el S1Jcretario. 

Para su recepción se observará lo dispuesto por el artículo \OS que 

en ~l se dice: "Si el citado a absolver posiciones comparece, el tri

buna\ abrirá el pliego, e in1p1.1csto de ellas, las calificará y aprob~ 

rá sólo las que se ajust~n a lo dispuesto en el artír:ulo 99 11
• 

En el artrculo 99 se precisa que las posiciones, deben articularse 

en términos claros y precisos,no deben ser insidiosas, deben ser 

afi rn1ativas. procurándose que contenga cada una un sólo hecho. 

además de que el hecho sea propio del que declara. 

Una vez. hecha la protesta de decir verdad por el absolvente, el~ 

tribunal p1·occdcrá al interrogatorio; es decir se procederá a su 

desahogo. En el artlculo 109 se precisa que las contestaciones se

rán categóricas, en sentido afirmativo o negatlvo; pero el que las~ 
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podrá agregar la.s explica.dones que considere necesarias, o las - .. 

que el tribunal le pida. 

Habiendo tenninado el interrogatorio la parte que lo formul6, pue

de articular oral y directamente met rnismo acto y previo permiso -

del tribunal nuevas posiciones al absolvente, de acuerdo a lo seña

lado en el artículo 99. También puede el absolvente en los mismos 

términos anticular preguntas. 

Artfrulo 116: "Firmadas las declaraciones por los que las hubic-

ren producido, o, en su defecto, s61o por el tribunal, no podrán 

varial'se, ni en la substancia ni en la redacci6n. 11 

En cuanto a la absolución de posiciones por parte de las autorida

des y de corporaciones oficiales y los establecimientos que formen 

parte de la administraci6n pública, en el arti'culo 127 se expresa 

que éstas absolverán posiciones por medio de oficio~ en que se i~ 

sertar<Ín las preguntas que quiera hacerles la contraparte, para -

que por vía de informe, sean contestadas dentro del término que 

señale el tribunal; apercibiendo a la parte absolvente de tenerla -

por confesa si no contestare dentro del término que se le haya fi

jado, o bien si no lo hiciere categ6ricamente, afirmando o ni;,ga.!! 

do los hechos. Sin embargo en cualquier estado del juicio, en -
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que se pruebe la justa causa, de la lncomparccencia o la falta de - -

contestación, quedará insubsistente la declaración de confeso, sin 

perjuicio de que puedan articularse nuevamente posiciones. (-17) 

También se precisa que puede desahogarse la colÜesión, a través .. 

del mandatario, o por el cesionario, con las circunstancias capee!! 

les para cada caso (artículos 97 y 98). 

En el capilu!o !X, del titulo cuarto, se seflala la valuaci6n de la - -

prueba, y concretamente en los artículos 199, 200 y 201 se hace r! 

!erencia a la confesión. 

El artículo 199 sefiala que la confesión expresa hará'. prueba plena -

cuando sea hecha por persona capacitada para ob!ig_arae, con pleno 

conocimiento, y sin coacción ni violencia y que sea de hecho pro-

pio o, en su caso, del representado o del cedente, y concerniente 

al negocio. 

El arti'culo 200 se refiere a que los hechos propios asev~rados por 

las partes en la demanda, en la contestaci6n o en cualquier otro -

acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, 

sin necesidad de ofrecerlos como prueba. 
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Respecto de la valuaci6n de la confesión ficta, en el art{culo 201 se 

establece: "La coJúesi6n !icta produce el efecto de una presunci6n, 

cuando no haya pruebas que la contradigan." 

b) C6digo de Procedimientos Civiles para el D. F. 

El Código de Procedimientos Civiles que nos rige actualmente, fue 

expedido el 29 de agosto de 1932, y empezó a tener vigencia el l' de 

octubre del mismo año, publicado en el Diario Oficial de Ja Federa

ción del l' al 21 de septiembre de 1932. 

El contenido del Código de 1932, se clasüicaba en dos partes: la -

primera, que conterria las reglas generales de procedimiento; y la -

segunda regulaba los procedimientos, sus incidentes y recursos. 

Su característica principal es que introdujo el sistema oral en el dz_ 

sahogo de pruebas. (48) 

El citado código ha tenido desde su expedición diversas reformas, 

cuyo propósito es cumplir con la finalidad propuesta por el legisla

dor: mejorar la prestación de servicio público de justicia en mate

ria civil, a través de una justicia pro.ta y expedita. Las reformas 

que se han presentado han sido publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, y de entre las últimas tenemos: 
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21 de enero de 1967. - Hubo modificaciones respecto al ofrecimien

to y admisión de pruebas: se establece que. las pruebas se ofrezcan 

relacioná'.ndolas con cada uno de los puntos controvcrtidos,de lo ca!!_ 

trario se desecharían. 

10 de enero ck! 1986. - Se reforman entre otros los artículos 284,289, 

Z90, 301, 383. Se dejan de enumerar los medios que la ley recono

ce como prueba, acerca de los hechos controvertidos o dudosos y -

ahora ordena que serán admisibles todos aquellos elementos que pu<:, 

den producir convicción en el ánimo del juzgador, como lo prevenía 

la fracción X del artículo 289 anterior. 

En el sistema de valoración de las pruebas, se introduce el si~tema· 

de la sana crítica; st: modifica casi todo el capítulo V!Ii ~e reforman 

los a1·tículos: 402, 403, 404, 412 y derogan lus •rlículos 406 al 411, 

413 al 4Zl, 423 ;- 424. 

14 de enero de 1987. - Se reíornian entre otros los artículos 26ú, .. 

290. 301, 320, 347, 348, 352, 354, 357, 358, 385, 387, 3~8. 392, 

se derogan los artículos 128, 349 y 350, la fracción V del 348, 708 

y 709. La reforma del artrculo 320, sustituye la palabra "sumarit1_ 

mente" por 11incidentalmente 11 , para indicar que de esta manera se 

tramitará la nulidad de la declaración que se pida. La sustitución 

del término se hace para ser acorde con la reforma del afio de 1973, 
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t?n la que se supri1ncn los prrcedimientos sun1a.1·i0s 

Se mrdifica el artículo 385, dispcniendo ahora que las pruebas de -

Í}er~n prepararse con toda cpcrtunidad antes de la audiencia; las 

pruebas dejan de recibirse con el procedimiento que establecia di· 

cho precepto. 

7 de ene r<.' de l 988 .~ Se reforman los artículos 40 fracciones 11 y 

I!I, 108, 118 y lB4, se adicionan relativo3 al proceso extranjt.:"ro; 

la fracciún lX del artículo 193, Z84 Bis, 337 Bis, 362 Bis)' S~3 p:1_ 

rrafo segundo. Et artÍcl1k 2.84 precisa ahora que s6lc. los hechos e!_ 

tarán su)etos a prueba, así como l1is usos)' co:Hum·Jres c:n :¡ue se 

{un(!~ el derc.:ho 

Haremos una hrc\·e descripd6n de acuerdo al ordenamiento en cuc! 

ti6n rk! desahogo de la confesional. en virtud de que se tratará con 

m.&s detalle L'n los siguientes punt:)S de es~e lra:Jajo. 

El ofrecimiento y admisi6n de las pruebas, se contempla en el Ca

pítulo III y concretamente es aplicable a la prueba confesional les 

art(culos Z9Z y 2º8. En el primero se señala que la prueba rle co!)_ 

fesi6n se oCrece presentando el pliego que contenga las posiciones 

siendo admisible la prueba aunque no se exhiba el pliego pidiendo 
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tan só\o la citación; en el segundo en cuanto a la admisión,se prec.!. 

.saque el juez dictará resolución al dla siguiente en que termine el 

períódo <le ofrecimiento de pruebas, en donde determinará las pru!:_ 

bas que se admitan sobre cada h¿cho. 

Con la salvedad de que no se admitirán diligencias de pruf!bas CO_!!. 

tra derecho. contra la moral o sobre hechos que no han sido contr.2. 

•;ertidos por las partes, sobre hechos imposibles o notoriamente -

inve rosi'mi\cs. 

En el capi'tuli1 lV del c6digo de rcícrencia.dc las prurb;i.s en parti

cular, .se i.nrlica el :>rocedirn.iento para la recc:pción y practica de 

las pruebas ofrecidas procederá a la recepción y desahogo de - -

~Has en forma oral; que la rccl!pción de las pruebas se hará en -

una audiencia a la que se citará a las pa rtcs en el auto de admi

sión1 d~ntro de los treinta días siguientes. 

La secci6n ll del caprtuto citado en et párrafo anterior, contiene 

lo relativo a \a recepción y práctica de \a confesión, en los artíc~ 

los 308 a 326; cabe hacer mención que ta confesión podrá ofrece.! 

se desde et períddo de ofrecimiento de pruebas hasta antes de la 

audiencia ( artículo 308 }. La absolución de posicione• debe ser 

hecha por ta parte material personalmente, cuando así lo exija 
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{ 
el que las articula o cuando el apoderado ignore los hechos: siendo 

pel"mitidt.1 articular posiciones al procurador que tenga poder esp!:_ 

cial para absolverlas. (art. 310) 

Debiendo las posiciones concretarse a hechos que sean objeto del 

debate, las contestaciones debcrci.n ser categóricas, en sentido •• 

afirmativo o negativo, pudiendo el que las dé, agregar \as exµ\ic~ 

ciones que estim? convenientes, o las que el jHe1. le pida. (art\C"n· 

los 312,316) 

De las dl!:.·larationes de la::: partes 5C levanta .. an actas cti la:- cp.:e 

st! ha,.á con::<tar la contestación in1pl\cando la pregunta, debiendll 

~\~T firn1:t.das par ci~ta.5 larti'culo 319} 

El valor probatorio dt.!' la confesión se precisa en el arti'cuto 402 -

en donde se señala que los m~dios de prueba aportados y adnüli-

dos, serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 

a la.~ reglas de la lógica y de la experiencia, y que en todo caso -

el tribunal deberá exponer cuidadosamente los fundamentos de la 

valoracion jurídica realizada. y de su decisión. 

Z. 5 OFREGIMIE'NTO 

E'I procedimiento probato•io tiene los siguientes pe•i'odos, según 

el Código de P•occdimientos Civiles para el D.F.: Ofrecimiento)' 
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admisión; recepción y práctica y valoraci6n. 

El ofrcdmiento corresponde a las partes, en la medida en que se 

afecten por la carga de la prueba. El perfddo de ofrecimie1llo de -

pruebas es de diez días, que empiezan a contarse desde el día si-

guiente al de la notificación del auto que manda abrir el juicio.aprt1~ 

ba,esto de conformidad con lo señalado en el artículo zqo del orde

namiento legal citado. Sin embargo corno quedó preciaado:nterior-

1nente, la prueba confesional podrá ofrecerse también hasta antes 

de lfl au<liencia, siempre que sea con la debida nportunidad que pe;: 

mita su preparación. (art. 308) 

Con el plazo que se concede a las partes para ofrecer o proponer 

las medios de prueba que consideren adecuados, a fin de probar -

los hechos discutidos y discutibles,1e inicia la etapa probatoria, -

Para el caso de que transcurrido el plazo fijado en el emplazam~ 

to sin haber sido contestada la demanda se hará declaración de r~ 

beldia, y se procederá en conaecuencla iniciándose el ofrecimiento 

de pruebas. 

Las partes, como conocedoras de los hechos que aducen en su de

manda y en su contostacl6n, tienen el deber do probar todo• y cada 

uno de los hechos controvertidos, La falta de prueba redundará en 

su perjuicio porque el hecho no demostrado e!! como si jnrr<licamente 

no oxi1tlera, 
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Las pruebas, de acuerdo con el artículo 2.91, deben ser ofrecidas 

relacionándolas con ca.da uno de los puntos controvertidos, decla-

rando e_l nombre y domicilio de loa t~stigoa y peritos y pidiendo la 

citación de la contraparte para absolver posiciones; para el caso de 

que no se haga la relaci6n de las prueba e ofrecidas, en forma pre· 

cisa, con los puntos controvertidoe, serán det:iechadas. 

Es decir,cuando se ofrezcan pruebas no basta con que el oferente se 

limite a dcci r que las relaciona con cada uno de los puntos sobre los 

que versa la controversia, en vez de relacionarlas con cada hecho -

en concreto, ya que el ofrecimiento en este caso no cumple con lo -

establecido con el artículo que señalamos en el párrafo anterior, y 

por tal motivo pueden desecharse. 

La prueba confesional puede ser ofrecida de doo formas: a) preseE_ 

tando el pliego que contenga las posiciones, anexo al escrito de -

ofrecimiento de pruebas. Este es el documento que se presenta g~ 

neralmente en un sobre cerrado, en el cual vienen expresadas cada 

una de las preguntas o posiciones que deberá contestar el abaolveE_ 

te. Si éste se presentare cerrado deberá guardarse así en el seer~ 

to del juzgado. asentándose La razón respectiva en la misma cubie;: 

ta. Esto con el fin de evitar la Inutilidad de la prueba, si la conti:! 

parte llegara a conocer el contenido de las preguntas. 
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b) También se puede ofrecer la prueba con(esional sin acompallar 

el pliego de posiciones: en este caso, si el que debe absolver las -

posiciones no asiste a la audiencia de pruebas, no podrá ser decl!, 

rada conleso, ya que esta declaración sólo procede respecto de 

aquellas posiciones que con anticipación se hubiesen formulado. E! 

to se encuentra dispuesto en el artrculo Z9Z del C6digo de Procedi

n1ientos Cidles para el D.F. 

Lo anterinr significa que si el ?lie~o de posiciones no se presenta 

.1ntcs de la <'.ltidiencia <l.:! absoluci6n de posiciones y la parte citada 

a absolvP.rlas no comparece a ellas. e\ juez no ob!tantc esta incof!!._ 

parecenda, no podrá decretar la confesión ficta. 

Cuando se trata de autoridades, corporaciones oficiales y establ!:_ 

cimientos que formen parte de 1a administración pública, la prue

ba debe ofrecerse presentando las preguntas que quiera hacerles 

la parle oferente de la prueba en forma abierta, pues la confesión 

se desahoga por vía de informes. (á rt(culo 326 del código citado) 

Si se desea que la parte contraria absuelva personaln1cnte las po

siciones que se le articularán en el momento de la dlligcncia de -

desahogo de la prueba confesional, será predso que al ofrecerse 

la prueba confesional se haga hincapié en que la parte deberá ab

solver personalmente las posiciones que se le articularán. (art. 
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31 O del ·éódigo mencionado.) 

La prueba confesional en segunda instancia. - En el capítulo relati

vo a las revocaciones y apelaciones, del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el D.F., en el artículo 706 se seHala que en los eser.!_ 

tos de expresión de agravios y contestación, tratándose de apelaáái 

de sentencia de!initiv~ las partes s6lo podrán ofrecer pruebas cua.!!. 

do hubiere ocurrido algún hecho que importe excepción supervl11ie_!! 

te, especifirando lns p11ntos snhre lo~ que debe \•ersar, qu~ nn se

rán extraños a la cuestión rlebatida. 

En el artlculo 708 del ordenamiento legal citado.anteri(•f, se scfüt

laba: ''Sólo podrá u:or.garse el r~cibimiento de prueba en ln Sei:!Un<la 

instancia: 

I. - Cuando por cualquic r causa no imputable al que se solicite la 

prueba, no hubiere podido practicarse en la prin1era instancia 

toda o parte de la que hubiere propuesto. 

U. - Cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe excepción 

superveniente." 

Cabe agregar que sobre la confesión el artículo 709, ya derogado 

decía: "Sin necesidad de recibir el pleito a prueba, podrán pedir 

los litigantes desde que se pongan los autos a disposición en la - -
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secretaria del tribunal, hasti\ antes de l.1 celebración cfo la \'i!:lta, 

que la parte contraria rinda confesión j11dicial por una sola vez con 

tal de que sea sobre hechos que, relacionados con tos puntos cont~ 

vertidos, no fueron objeto de posiciones en primera instancia, y que 

reciba la prueba documental de los instrumentos a que se refiere el 

a rtlcnlo 98. 11 

La admisión de pruebas en esta instancia está muy restringida, p~ 

diéndose observar lo dicho, t?n et contenido del artículo 710, en el 

que señala: 11 Cuando pida el apelante que se reciba el pleito a prue· 

ba, puede el apelado en 1~ contestaciOn de los agrados, oponerse a 

esa pretensión. 11 

2.6 ADMISION 

El juez admite o desecha la prueba ofrecida, según las reglas gen!:_ 

rales que establece la ley, Eara la admisibilidad de las diligencias 

de pruebas, se requiere que recaigan sobre hechos q~e sean posi

bles, contr.overtidos y que ~o sean invcros(n1iles. El Código de - -

Procedimientos Civiles para e.1 D.F., rechaza la admisión de pru~ 

bas contra el derecho o contra la moral o sobre hechos imposibles. 

Tampoco serán admitidas pruebas sobre hechos que no hayan sido 

a!ogados por las partes, es decir, que los hechos deberán ser --
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pertinentes, relacionados con lo que se trata de probar. 

En lo conducente, en el artículo 298 del Código de Procodimiento• 

Civiles para el D.F., se expresa: "Al <lía siguiente en que termine 

el periodo de ofrecimiento de pruebas, el juez dictar;\ resolución en 

la que determinará las pruebas que se admitan sobre cada hecho, • 

pudicnrlo limitar t'\ nÚmí!ro de testigos prudencialmente, No se ad· 

'mitirán diligcncin.s de pruebas Contra de;echo, contra la moral o 

sobre hechos que no han sidu contro,·crtido.:; por las partes. sobre 

hechos impasibles o notoriam<"nte invcros(riüles, •• 11 

Becerra Bautista dice que el tribunal para a'ceptar o desechar la 

prueba, debe atcn~cr a lo siguiente: 

a) Que la prueba sea ofrecida en tiempo y forma legal.,,; 

b) Que la prueba sea admitida por la ley y qtle no sea contraria\ 

a la moral; 

e} Que la prueba se relacione con los hechos controvertidos, de~ 

biendo.desecharse pruebas ociosas o manifiestamente tcndie!!. 

tes a alargar de mala fe el .proceso, ·y, 

d) No modificar el ofrecimiento de pruebas de las partes para be 

neflciar a una en perjuicio de la otra, ya que el tribunal debe 

s~r imparcial ( 49 ), 
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Z, 7 RECEPC!ON Y PRACTICA DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

En este punto haremos mcnci6n al contenido del artículo zq9 del 

n""1ultici 1ado c6digo: 11 El juez, al admitir las pruebas ofrecidas pro. 

cederá a \a recepción y desahogo de ellas en íorma oral. 

La recepción de las pruebas se hará en una audiencia i\ la que se 

·citará a las partes en el auto de admisión. scftalándosc al efecto d 

día y la hora teniendo en consideración el tlcn1po para su prepara· 

ci6n. Deberá cita:-:H• para esa audiencia dentro de los ~rcint? día~ 

siguientes a la admisión. 

La a,..:dicncia se cele ~rará coa las prue'Jas que es:én pr.:paradas, 

dejándose a salvo el derecho de que se designe nuevo día r hora p~ 

ra recibir las pendientes, y para el efecto se se!lalará la focha p~ 

ra su continuación la que tendrá. verlctcativo dentro de los quince 

dras siguientes. En este cason,:hav que seguir el orden establecido 

para la re~epci6n de las pruebas. 11 

Es decir antes de la celebraci6n de la audiencia. las pruebas d.=, 

berán prepararse con toda oportunidad para que en ella puedan re 

cibirse (SO). 

Particularmente, dentro de la prueba de la confesl6n no podr.i 

llevarse a ca'>o la diligencia de ahsoluci6n de posiciones si el 



- 58 -

absolvente no es citado, mediante notiílcación pcr~ona\ en los térM 

minos del artículo 114, fracción ll del ordenamiento legal tratado, 

debiendo ser como lo señala el artículo 309: "El que haya de abso_!_ 

ver posiciones será citado personalmente, a más tardar el día a~ 

terior al sci\aladu para. la diligencia, bajo apcrclbin1icnto de que si 

dejare de comparecer sinjusta causa, se~á tenido por confeso. n 

Una ,·ez calificadas las posiciones por el juez, el absolvente debe 

firmar d pliegP c1~ elq1e !'iC contenga. ;'lOh:!:> ele llevar :L cabo el in

terrogatorio, de ct)nformidad con lo que al respecto se señala en el 

at·tículo 313 del c6digo en cuestión. La diligencia donde se rinde la 

pn:cba conicsio:1~\l se denomina de absolución de posiciones. La 

confesión la puede hacer lo mismo el actor que el demandado.· 

Las posiciones conto ha quedado señalado en el punto relativo, son 

preguntas que deben formuta·rsc en forma concisa y concretarse a 

hechos que sean objeto del debate, que no traten de confundir al -

absolvente, de ahí la importancia de su previa calificación por Pª!: 

te del juez (articulo 312), Las contestaciones deberán ser categó

ricas, en sentido afirmativo o negativo, pudiendo el que las de! - -

agregar las explicaciones que estime convenientes, o las que el 

juez le pida (articulo 31 ó ), 

/ 
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Cabe hacer notar que no podrán absolver posícioneF lor terceros que 

no ECan parter en la relación proce~al. .'-\1 respecto en el artículo--

315 se indica: "En ningún caso se permitirá que la parte que ha de -

absolver posiciones esté asistida por su abogado, procurador, nl --

otra persona, ni se le dará traslado ni copia de la@ posicione~, ni -· 

término para que ee le aconEeie; pero si el abrolventc fuere extrani~ 

ro, podrá ser a!dstido por un intérprete, en CU}'O caFo el iuez lo"º'!! 

brará. 11 

En relaci6n con el precepto legal anterior, hay que tener en cuenta

que en el ofrecinliento de la prueba EC deberá precisar e:i EC exige-

quE: la parte abEuclva la E poEicioneE, de lo contrario, er permitido .. 

artict:lar po•iciones al procurador que tenga poder especial para -

ello, Para el ca•o de que el que debe abrolver posicione• eetuvie

re ausente, el juez librará exhorto; el iuez exhortado recibirá la CO_!l 

íesi6n, pero no podrá declarar con!e•o a ninguno de los litrgantes, si 

no fuere expre.amente facultado por el cxhortante. {artrculo 310) 

La parte que promovió la 'prueba puede formular oral o directamen

te, posicione• al abFOlvente (arti'culo 317), absueltas las po•iciones 

el ab,olvente tiene derecho a su ve,. de formularlas en el acto al -

artlculante,{ arti'culo 318) 
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Ad!n1ás de que como se precisa en este último precepto: 11 El tribu

nal puede, libremente, interrogar a las partes sobre \os hechos y 

circunstancias que sean conducentes a \a averiguación de la vcrdxl. 11 

En el articulo 321, se manifiesta el procedimiento a seguir cuando 

alguna de las partes se encuentre incapacitada por enfermedad \e-

galmente comprobada a asistir al tribunal: éste se trasladará a.1 d~ 

micilio de aquél que r.te~a c'eclarar, donde se efectuará la diligen

cia con la presencin de \a otra parte, si es que asistiere. 

No absolverán posiciones las autoridades, \as corporaciones o.ftci.!_ 

les y \os establecimientos quP. formen parte de la administra.cl6n 

pública, raque con10 ha quedado indicado será a tra\•és de infor

mes. (artículo 3Zb) 

Serári levantadas las actas correspondientes de las declarac\ones 

de las partes, en la que se hará constar la contestación implicando 

la pregunta. Debiendo ser firmada en t~das las hojas, previa su -

lectura por las partes,(artícu\o 319) 

Finalmente cuando el absolvente al enterarse de su declaración m!. 

ni.fieste no estar conforme con los términos asentados, el juez de

cidirá en el acto lo que procede acerca de las rectificaciones que 

deban hacerse. P recisá'ndoae que una vez firmadas !'as declaracl~ 
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ne~, no p•JrJrán \.,, ri.1 rsc ni c:1 1.1 sust.lnda ni en la reda.i:cit~n. L.l 

nulidad pt·oycnicntc de error o \iolc:~cia se su tanda rá incidental-· 

mente y la rcsoluci6n se reservará para la definitiva. (arti'culo 

320) 

a} Sujetos y objeto de ia confe•i6n 

Dcvis Echantlia efoctÚ<l la siguiente clasificación, tlidcndo que la -

confcsi6n como tcdu '1.cto jurldico, tiene ~us suje.;:tos y ~:;!os ~ujctos 

son: 

1) Sujeto activo, - es el que 1.1 hl\cc, es decir, el actor o el deman· 

dado. ¡-:o c:-:.istc!'l ~t:.jCto~ pasivos de la prueb.J. en general porqu~ 

en uno u otro sentido todo~ son st!jctos acti \'O:i ele ell.3.. 

zi s~1jcto dcsti.na.tario de la co:1fosión j:Jdicial. - es el juez ya que a 

él va di rígida, si es _iudicial; y es q\licn debe incorporarla al pr~ 

ceso, atltnitiéndola como p1·ucba si e.s extrajudicial, además de

be desplegar una importante actividad para asumirla y valorar

la. 

3) Sujeto ordenador, admitente, receptor, asumidor y evaluador -

es también y en todos las casos el juez. Lo primero cuando 

decrete el interrogatorio que la produce,lo segundo cuando -



se le preaenta prcconstituida y la admite como prueba y lo 

tercero, cuarto y quinto en todos los casos. 

4) Sujeto contradictor. - es el propio confesante, quien sufre 

las conscct:encias <lesíavora bles r. por consiguiente' tiene in

terés jurídico de discutir su validez y eiicacia probatoria. (51) 

Pallares define al sujeto de la prueba como la persona a la que 

va dirigida la prueba para formar con ella una comicci6n sobre la 

existencia o inexistencia de los hechos controvertidos, de lo cual 

se sigue que el sujeto de la prueba es siempre el juez o el árb!

tro.(52.) 

Para Rafael de Pina, sujeto de la prueba es el que merec~ la 

aceptaci6n, entendicfodose que c>sta calificaci6n corresponde a toda 

persona que en el proceso realice legítimamente cualquier cctivi~ 

dad de tipo probatorio. (53) Nos adherimos a la clasificaci6n -

anotada por este autor, agregando también al juez, quien es & -

quien va dirigida la prueba, 

En la prueba confesional los sujetos son: articulante que es la 

parte que interroga, absolvente, que es la parte que contesta, y 

el juez quien califica las posiciones que se aplicarán. 



• (,3 • 

Ob\etu <le prucb~ •• Como torio int!<liu de prlt' ha, la co:ifesi,)n 5010 puede 

recaer sobre hechor;:, ya que el derecho no necesita ser µrchado ~ino q'1c 

bi\sta in\(J\ arlo. 

En el artícalo Z84 del Código de Procedimientos Ch·ile• para el D. F., 

se precisa: "Sólo los hechos estarán nujetcJfl a prueba, asi" conw lo~ 

usos o costu1nhrcs en que se funde el derecho •. , 

Anterior1ncnte se señalaba en el citado precepto: "SÓlQ los hecho5 e5lán 

sujetos a prueba; el derecho lo estará única1nente cuando se íundc en 

usos o costumbres o zc apo;~c en leye15 o juri.!5prudenda extranjeras." 

Respectú del prccept.:i anterior, poden".o5 comentar lo que scriala Hugu 

Alsina qt~e, el derecho podía fter tatnbién materia de confesión cuando 

se tratara de la aplicación de una ley extranjera, porq,_,;c en tale~ ca~o~ 

!!!ie le co:l~idcraba como ·.;:i hecho en cuanto a ~11 exi.~tcncia. 

Agre~a el citado autor q'Je también has prueba del dercl :1r cuando !';C 

confie~a la intt.'rpre'aci·.-:.:- que 1a.s partes enlc:1diernn dar a ,.:1C\ dispusi

ción legal o una cláusda contra.ct,:al dcElinada a regir !n:s relarioi:l!s, 

lo C\ial tiene especial ir.iportancia, !obre todo en 111ateda con1e rcia} .1 :,.11 

I.a~ d1.?clarac.ionc5 q\1e nü tengan por ob_jcto los hecho5, ~ino el rcc-onoci

n1Ít!ntv de rcladone! o ~:t·1aC'iones iurrdicas son recor'lOcimientos. fe;:)) 

Para Carlo!i LÍ!.!'isona lo~ hechos objeto de confesión deben ser contrarios 

a log intereses del confesante o favorables a los del adversario, es decir, 

que el confesante declare contra si o para obligarse a otro, porque rd lo 



b) Coníeal6n y litiacop.aorclo, 

El fcn6mcno del litisconsorclo podemos definirlo deade el punto de 

vista general, como una de las modalidadee del proceso que con-

siete en una pluralidad de actores o demandados, Por lo tanto, 

hay litisconsorcio, cuando varias personas ejercitan una acci6n co!!. 

tra un s6lo demandado, cuando una persona demanda a variao, y -

cuando dos o m;ís demandan. a dos o más pérsonas. La pluralidad 

de tjue se trata, no debe confundirse con la de las personas fi'sicas 

que intervienen en el proceso, (57) 

Al respecto, Pallares eíectlia la divisl6n del litisconsordo en vo

luntario y necesario, Ea voluntario si se lleva a cabo en uso de 

una facultad que otorgue la ley para promoverlo, Es necesario u 

obligatorio, cuando el proceso no puede iniciarse "'11.damcnte, alno 

en la forma de litisconsorcio porque las cuestiones juñdic:is que -

en él se ventilan afectan a m.rs de dos personae. (58) 

En el artlculo 53 del c6digo de Procedimientos Civilee para .el P,F, 

ae seftala: "Siempre que doa o má1 pereonaa ejerciten una miema 

acci6n y opongan la mi1ma excepci6n, deberán litigar unidas ·y ba

jo una misma representacl6n, 
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A cite efeclo deber~, dentro <le tres días, nombrar un mandata

rio judicialt con las facultades necesariat; para la continuaci6n del 

_iulcio, o elegir de entre ellas 1niemas Wl r·cpresentantc con1ún. 

Si no nombraren mandatario judicial ni hicieren la elecci6n de re

presentante, o no se pusieren de acuerdo en ella, el juez non1bra

rá al representante común escogiendo a alguno de los que hayan -

sido propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los 

interesados, El mandatario nombrado tendrá las facultades que en 

su poder le hayan concedido. 

El representante com\Ín tendrá las mismas facultades que si litiga

ra exclusivamente por su propio derecho, excepto las de transigir 

y comprometer ~n árbitros, a menos de que expresamente le fue

ren también concedidas por los interesados. 11 

La prueba confesional dentro del litiaconsorcio, puede realizarse 

de la siguiente manera: a) Que de confom1idad con el precepto an

teriormente citado sea el mandatario judicial o el representante c~ 

mán de los litisconsortes el que desahogue la prueba, y b) qi e loa 

que absuelvan las posicione• sean cach uno de los litiaconsortes, ya 

quo en el ofrecimiento de la prueba asi' haya aido exigido, Eate 

último supuoto de conformidad con lo que al respecto se se!lala -

en el primer párrafo del arti'culo 310 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el D, F;, en el cual se establece: "La parte está 
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obligada a absolver personalmente laa poeicionee cuando así lo e~ 

ja el que las articula, o cuando el r.poderado ignore los hechos," 

c) Nulidad de la confesi6n, 

La confesi6n es un acto de voluntad, cuyo efecto sería que el hecho 

declarado verdadero por una parte sea tal que produzca a cargo de 

ésta un efecto juri"dico, ea decir, el nacimiento, modificación o ex 

tinci6n de la relaci6n jurídica de la cual se discute. 

Para que tenga plena validez, se deberá'. observar la plena capaci

dad, la libre voluntad y la ausencia de coacci6n del confesante; 

que no se en1ita por error o por violencia. Cuando la confosión -

es producto de eeos actos de voluntad viciados procede pedir la 

nulidad. 

La nulidad se pide mediante un procedimiento que, por disposición 

expresa se tramita incidentalmente, dejándose la re1oluci6n de - -

ese incidente para la sentencia definitiva, (arti'culo -405 dd Có

digo de Procedimiento e Givile1 para el D, F, ) 
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El problema no está realmente en la po1ibilidad de pedir la nulidad 

de la co1úe1i6n viciada, pues siempre se ha reconocido el principio: 

rovocari valet coníeasio (es v:nido revocar la coníesi6n), sino qué 

es lo que debe demostrarse en ese incidente para acreditar el ".i

cio del consentimiento que la invalida, ( 59 ) 

El arti"culo 3ZO del ordenamiento legal citadó, faculta a la parte a~ 

solvente, antes de firmar .el acta que contiene su conCesi6n a mani

festar su inconformidad con los téminos asentados; y al juez, para 

resolver eea inconformidad en el acto mi1mo, E•a rectificaci6n -

debe referirse a cuestiones mecanogr.íflca•, 

En la parte final del precepto citado ee •efiala: "La nulidad prove

niente de error o violencia l!e •ubrtanclará'. incidentalmente y la r!!_ 

soluci6n se reservará'. para la definitiva • " 
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3.1 SISTBMAS DB VALORACION DE LAS PRUEBAS 

Definimo~ inicialmente la valoración, co1no la eficacia que tienen ... 

los diversos medios de prueba aportados al proceso por las parte•; 

los sistemas se refieren a la posición del juez en la apreciación de 

ello•; para la mayoria de los autores, los si•temas de valoración son: 

Sistema de tarifa legal 

Sistema de libre apreciación 

Sistema de sana cri'Cica 

Sistema de tarifa legal. - Es aquel en el que la ley señala por antici

pado al juez el grado de eficacia que debe atribuir a determinado 

medio probatorio. 

Desde los tiempos muy antiguos ha existido la prueba legal, tuvo 

su origen en el procedimiento b&rbaro y •e reforzó cuando a éste 

le sustituyó el procedimiento Rom•no Canónico. A fin de asegurar el 

trinío de la verdad real, y de excluir el arbitrio de los juzgadores, 

el legislador le dictaba al juez reglas para dirigir su juicio res

pecto al valor de las pruebas; dictó para algunas de ellas, reglas 
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prcci:a.s. no com,J coerción de ]a ca;lciencia. del itioz., sinu com.1 e~ 

caz defcn~a del acusado frente al )cez y con10 a~'\td.i para áste. (60) 

También íue el 'istema tradicio:tal del Derecho Espa11ol, de•de el -

Fuero Juzgo a la Novi'sima Recopilaci6n. (61) 

En el C6digo de Derecho Canónico vigente, en el canoll 1608, se pr~ 

cisa: 

l. - Para dictar c\lalquier sentencia, !e requiere en el ánimo del 

iuez certeza moral sobre el asunto que debe dirimir. 

Z, - El juez ha de conseguir esta certeza de lo alegado y probado, 

3. - El iue::!: debe valorar la: pruebas ~ezún s\1 co:icie'lcia, respe

tando la~ normas sobre la eficacia <le ciertas pruebas, 

4. • Si no hubierrl alcanr.ar!o c~a ccrte~a, el juci: ha de sentenciar 

nu~ no con~ta el derecho del actor y ha de ab~olver al demJ.~ 

dado a no ser q\H~ se trate de 'ma ca"..:sa que gu1.a del favor - -

del derec:-io, t!l\ cuyo caso debe pronur.cia.rsc en pro de ésta.. 

En principio ."iccpt:\ el Código C.1:üínico el ~i"tt~n1a de la libre convi~ 

ci6n, penl en algl:nas r:ucstioncs aplica to relativo al FiEtc1na de la 
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·"""' lc¡:at. (cánonoo 15:~& y 1536) 

Di:: .. is E\:handia {6ZJ sci\¡ila beneficius e inco:-wc:1ientes del sistema de 

la ta.rifa legal, d<: entre los prin1·.:!ros podemos m?nci.ona.r: 

Facilita una mayor confianza en la juSticia, al da .. }e al pueblo el 

convencin1iento de q\1e las sentencias se ~ometen a 1n ley. 

Libra a las sentencias de toda so~pecha de arbit,.ari.cdad 

Suple la. ignorancia o ta ialta de experiencia de los jueces, con· .. 

reglas adoptadas con10 resultado de las enseñanzas de l~;expe -

riencia, del estudio de la lógica y la sicologi'a por pe1·sonas rlo_c:_ 

las. 

Pe:-1nitc que las sentcndas c;e,1n llníformus en cuanto a la apre-

ciación di> las prueb.ls. 

Las anteriores circunstancias se presentaban porque hasta_ el siglo 

pasado c:-dstra csLa~~ez de profosio:iales del de.-..::cho, por el puc1'I d<: 

ah\ que se haya exigido qne la. ,-csolt;.c\Ón del j·1('z fueru ...:L1.1 c,;t: ii.;:1 

apcµo a la ley, 
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De entre los incon·,•efl.Íentes poden1os :;cñalan 

Mecaniza o autom.:ith:a la !unción del juez, sin que se i:-npri1na. 

su criterio personal, obligándolo a aceptar soluciones en con

tra de su convencimiento lógico razonado. 

Se contrae a condiciones generales de hecho abstractamente -

preestablecidos, y se aplica a todas las hipótesis que pre sen-· 

tan aquellos c.:iracterca. 

Podemos definir este sistema como: "Aquel en que la convicción del 

juez no se forma espontánea.mente por la apreciación de las diligen

cias probatorias en el proceso, sino que su eficacia depende de la -

estimación que la ley previamente hace de cada uno de loa medioá -

que integran el De recbo probatorio. En 61 la prueba tiene un valor 

inalterable y constante independiente del criterio del juez, 11{63) 

Sistema de la 1i bre .apreciación. 

Este sistem~ otorga ~l 'uez una absoluta libertad en la estimación -

de las pruebas; le concede apredarla sin traba legal de ninguna <>s

pede, aplicando su propio criterio, 
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En el Derecho Romano, el juez fue libre para apreciar la pnteba, -

sin que se vie'ra precisado legalmente a dar valor decisivo a tal o -

cual medio de prueba. 

La libre convicci6n, manifi.'Gsta Co.uture (64) no tiene pcr qué apoya.!'. 

se en hechos probados, puede apoyarse en.circunstancias que lo -· 

consten al juez aun por su saber privado; no u menester tampoco 

que la construcci6n 16gica sea perfecta y susceptible de aer contro

lada a posterior!; basta con que el juzgador afirme que lo~ hechos -

han ocurrido, sin que se v.ea en la necesidad de desarrollar 16gica

mente las razones que le.conducen a la conclusi6n establecida. 

Agrega el citado autor que el Sistema de la libre convicci6n en -

el proceso civil, llevado hasta sus \Ütimos límites, no es sino Un 

régimen voluntarista de apreciaci6n de la prueba, y que es s6lo a

daptable a ciertas materias, Que el sistema de la .sana cnéica, • 

es el método miro eficaz de. valoraci6n de ·la prueba. 

Respecto de _la opini6n de Couture, Devio Echandia rechaza la dis

tinci6n entre sana cn"tica y libr.e convicci6n, dice que son expresi~ 

neo análogas, tanto gramatical como 16gica y juñ'dlcamente; que -

la libertad del juez no lo exime de someterse a las reglas de la lit 

gica, de la sicologÍa y de la técnica, con un criterio objetivo y so

cial. (65.) 
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Do lo anterior se observa clara inclinaci6n üe Devis Echandia al si !í

tem• de la lipre convicción, pero en el entendido de que el juez lo 

aplicará con las características que scl\ala. 

Finalmente citaremos la definici6n que respecto de este sistem>i da -

Rafael de Pina: "Sistema 'de la libre aprec!ac!6n de I~ prueba, es aquel 

·en que la convicción del juez no está ligada a un criterio legal, íormá!l 

doae, por tanto, respecto a la efi~acia de la mlsma, según una valora

ción personal, racional, de conciencia, sin impedimicnto alguno de ca

rácter positivo." (66) 

Sistema de la sana crrtica. 

A este sistem• tambiin se le. ha Uam•do de la libre apreciación razo

nad~. Las reglas de la sana crrtica son, ante todo, las reglas delco

rrecto entendimiento humano, ya que en ellas interfieren las reglas 

de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. 

La expresión fue inco•porada en el artrculo 137 de la Ley Espaiiola -

de Enjuicia~lento Civil de lBSS, sobre la apreciación de \a prueba • 

testimonial, pero sus redactores no la crearon, porque existía ya .. 

en el Reglamento en negocios contenciosos del Consejo del Estado E!. 

pafl.ol, en donde por primera vez apareció en un estatuto procesal, -

en los artrculos 147 .y 148, (67) 



Este sistema configura una categoría intern1cdia entre la prueba. 

legal y la libre convicci6n; sin la excesiva rigidez de la prime-

ra y sin la excesiva incertidumbre de la eegunda, 

Agrega Couture que, el juez debe decidir con arreglo a la sana 

cri'lica, no ce libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, -

arbitrariamente, ya que esta manera de actuar no seri'a sana 

cn"'tica, sino libre convicci6n, Hace hincapié en que la sanacn-

tica es la uni6n de la 16gica y de la experiencia, sin excesivas 

abetraccionea de orden intelectual. 

Finaliza diciendo que la sana cntica ee, sin duda, el método más 

e!icaz de valoraci6n de la prueba, Sin loe excesoe de la prueba 

legal, que llevan muchas veces a consagrar 1oluclone1 contraria. . 
a la convicci6n del juez, pero tambi&n sin los excesos a que la 

arbitrariedad del magistrado podna conducir en el m&todo de la 

libre convicci6n tomado en un sentido absoluto; re\Úle las virtude1 

de ambos, ·atenuando sus demasias. 

Sistema Mixto 

Se ha señalado como aquel en donde ee aplica una combinaci6n de 

sistemas en la apreciaci6n de las pruebas, 
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Al rc:i;pecto Dcvi.s Echantlia n1a.nifosta que no existe un sistema 

mixto, que la tarifa legal puedo ser total o parcinl, pero no 

existe en ambos casos. La ley puede otorgarle al juez dt>rta 

libertad de apreciaci6n respecto de algunos medios admitidos y 

mas no por esto deja de existir tal sistema, (68) 

Es decir, que las pruebas se aprecian por el juez libremente o 

con sujeci6n a reglas previas, sin que se presente un sistema 

intermedio o mixto. 

Solamente puede tratarse de sistema mi.xto si se considera. cada 

medio en particular, no es posible negar que pu.ede consagrarse 

la libre apreciaci6n pará unos y la tarifa legal para otros. (69) 

3. 2 SISTEMA DE VALORACION ACTUAL DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTCG CIVILES PARA EL D, F, 

En la reforma al C6digo de Procedimientos Civiles para el D.F. 

de enero de 1986, se introduce el sistema de valoración de la 

sana cn"tica, quedando derogados o modificados los arñculos que 

haci'an referencia a los sistemas de valoración de la tarifa legal 

y de la libre apreciación. 
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Al respecto en el arli'culo i!89, se precisa: 

"Son admisible.• como medios de prueba aquellos elementos que 

puedan producir convicción en el iÍnlmo del juzgador acerca de -

loa hechos controvertidoa o dudoaos, 11 

En el capitulo VII, del valor de l.as pl"Uebas, en el arti'culo 402 -

ae sei'lala: 

"Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados -

en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las rcglao de la lógi_ 

ca y de la experiencia, En todo caso el tribunal deber.í exponer 

cuidado.amente los fundamentos de la valoración jurídica realiza

da y de su decisl6n ." 

No obstante. que el sistema de valoraci6n que acoge nuestro C6di

go de Procedimientos Civiles para el n: F., es el de la sana -

cril:ica,en el arti'culo 403 del citado ordenamiento se determina -
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lil valoraci6n de los docum?nto~ públicos, al prodsar; "Queda-··-

exceptuada de la disposici6n anterior la apreciación de los docume.!!_ 

tos públicos, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no

se perjudicarán en cuanto a su validez por las excepciones que se 

aleguen para destruir la prctensi6n que en ellos se íunde," 

Debem~s agregar a lo que se comenta, el contenido del arti'culo 4l'Z; 

en donde se señala: "Las partidas registradas por los pá r roces, an· 

teriorcs al establecimiento del Registro Civil, s6lo produciTán eíoc· 

to probatorio en lo relativo al estado civil de las personas, cuando-· 

sean cotejadas por notario público. 11 

I 

Es decir, que en tanto que el sistem; de valorací6n consignado es el 

de la sana crítica en nuestro proceso civil, rigen shnultáneamente -

algunas íorm•lídades exigidas para la validez de ciertos actos. 

3. 3. VA ~R PR'JI3.'\TOR!O DE LA CONFES!ON JUDICIAL 

Com" qued6 precisado en el punto anterior, antes de la reforma de·· 

1986 en el C6digo de Procedimientos Chiles para el D.F., se seña· 

!aba el valor probatorio de la coníesi6n judicial, 
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El valor probatorio era diatinto seg.Sn se tratara de la con!esión 

judicial o extrajudicial. 

Era considerada la confesión judicial pro<ocad., como plen->, cua!!. 

do concuri-i"an en ella las condiciones del arti'culo 40Z del Código 

de Procedimientos Civiles para el D.F ~; el cual precisabar "La 

coníesicSn judicial hace prueba plena cuando concurren en ella las 

siguientes condiciones: 

I. Que sea hecha por persona capaz de obligarse: 

rr. Que sea hecha con plen'o conocimiento y ain coacci6n, ni vi~ 

lencia; 

ru. Que sea de hecho propio, o en su caso del representado o 

del cedente, y concerniente al negado: 

IV. Que se haga conforme a laa formalidades de la ley , " 

La confesión judicial espontánea teni"a eficacia de prueba plena sin 

necesidad de ratificación ni de ser ofrecida corno prueba, tal y -

corno lo estipulaba el arti"culo 406 del citado ordenamiento, misrno 

que dispon(a:"La con!eaicSn hecha en la demanda, en la contestací6n 

o en cualquiera otro acto de juicio, har.í prueba sin necesidad de 

ralificaci6n ni ser ofrecida corno prueba, 11 
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Como ha quedado indicado en puntos anteriores, el sistema de va-

loraci6n actual, no determina las reglas que debe seguir el juzga-

dor para llevar a cabo la valoración de la confesión. Sin embargo, 

considc ramos que existen situaciones que el juez no debe dejar pa-

sar, como las que hace mención Francols Gorphe (70), al sellalar 

que para valer como prueba, se requiere que la confesión se& cie!. 

ta, sincera v verdadera. La realidad, dice, se comprueba a trt:i-

vés del interrogatorio, v de ahi' hay que lnterp.retar las declarad~ 

nes, presentándose d\íicultades cuando la confesión no está expre-

sada claramente; La 4;:0nfesión no hace prueba plena, máp que .por 

las declaraciones suficientemente precisas y detalladas, va sea ea

pont~neamente o a consecuencia de un interrogatorio y cabe de acue_: 

do con su contenido, darse cuenta de si se ajusta a la verdad. 

Agrega dicho autor que baota Que un hecho no sea neRado para que-

sea tenido como admitido, 

Finaliza diciendo que el valor de la confesión se examina siempre-

en relaci6n con la sinceridad, ya que ésta es escndal, no debiendo 

existir por tanto medios violentos para su reali:z:acl6n. 

En la actualidad no ae precisa el valor probatorio de la confesión--
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judicial, el juez debe d.írselo atendiendo a las reglas de la !6¡;i

ca y de la experiencia, pero sin embargo, al razonar el juez 

sobre el valor que le ha de dar a la confesi6n, puede tomar en 

considera.ci6n estos elementos para determinarlo. 

3,4 VALOR PROBATORIO DE L.\ CONFES!ON EXTRAJUDICIAL 

El anterior C6digo de Procedimientos Civiles para el D, F, regu

laba fundamentalmente la confesional judicial, y s6lo admiti'a va

lor probatorio de la extrajudicial cuando: 

l) el juez incompetente ante quien se hizo era competente al mo

mento de la confesi6n, o las dos partes lo reputaban como tal o 

se hizo en la demanda o contestaci6n ,(arti'culo 407) 

Z) que hubiese sido hecha en testamento.(arti'culo 408) 

Al respecto Devis Echandia (71) manifiesta que suele otorgá'.raele 

a la coníesi6n judicial un valor. probatorio superior al de la ex

trajudicial, . ya que existo mayor certeza de su recurrencia, má'.e 

seguridad en su seriedad, suele ser má'.s terminante, y tener 

má'.s inmediaci6n para que ·el juez reciba di rectamente la prueba, 

Cuando la coníesi6n extrajudicial consta en un documento, tiene 

el valor que a éste le corresponde, o bien si se presta ante un 
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tercero, se le dar.< el valor de testimonio. 

En el derecho contemporáneo advierte el citado autor, existe la -

tendencia de dejar la valoraci6n de la prueba confesional a la 

libre valoraci61) del juez, de acuerdo can la. circunstancias -

eepeciale15 de cada caso, relacionándola con las demcís prue

bas aportadas, ya que no se trata de que el juez obre capri

cho.amente, sino con sujeci6n a la 16gica,, la sicologi"a y las 

reglas generales de la experiencia, 

En el sistema tributario italiano, indica Silva Melero que, la -

confesi6n extrajudicial tiene la misma eficacia probatoria que 

la judicial, lo. que viene a constituir una excepci6n con relaci6n 

a la regulaci6n en otros pai'ses; éstos distinguen las dos formas 

de declaraci6n, confinando el carácter de prueba legal s61o a la 

judicial. (7Z) 

Como ha quedado de manifiesto a lo largo de este capihüo, con 

la reforma ~l C6digo de Procedimientos Civiles, en lo relativo a 

la valoraci6n, consideramos que se ha dado un avance, ya que 

el juez analizará y valorará las pruebas con arreglo a la sana 

raz6n y a un conocimiento experimental de las cosas. 

Actualmente se observa lo sci'ialado en los artículos .289 y 402 

del ordenamiento legal rnulticitado, mismos que hemos reprodu

cido anteriormente. 
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CAPITULO IV 

4.1 Jurisprudencias y ejecutorias relacionadas con el tema 
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Es convf!nientc priml!ramente señalar en terminas generales qué es 

la jurisprudencia. 

Proviene del latín jurisprudentia, está compuesta por los vocablot

juris que significa derecho y prudentia que quiere decir conocimien

to, ciencia. 

Ulpiano define la jurisprudencia como la ciencia de lo justo y de lo

injusto. (73) 

La jurisprudencia judicial es la interpretación de la ley, firme, - -

reiterada y de observancia obligatoria, que emana de las ejecuto·

rias pronunciadas por la· Suprema Corte de Justicia. funcionando en 

pleno o por salas y por los Tribunales Colegiados de Circuito, E,!!. 

to dentro del proceso constitucional de amparo. 

La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, p~ 

drá referirse tanto a la interpretaci6n ~e la Con~titución como a -

leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales

celebrados por el Estado Mexicano, siendo obligatoria tanto para

ella como para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del orden

común de los Estados y del Distrito Federal, tribunales adminis-

trativos y del trabajo, tanto locales como federales, 
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Los Tribunales Colegiados de Circuito también pueden establecer 

jurisprudencia en las materias de su competencia, sienclo obligat~ 

ria para los misn1os Tribunales, así como para los jueces de Die

trito, tribunales judiciales del fuero com\in, tribunales ad111inistr_! 

ti vos ydeltrabajoque funcionen dentro de sujuri•dicción territorial, 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo re-· 

suelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas -

por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo incnos por 

catorce ministros, si se trata de jurisprudencia al Pleno, o'por -

cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas, y de

unanirnidad de lo& magistrados en el caso de los Tribunales Cole-· 

giados de Circuito, 

La Doctrina, en términos generales, acepta que la juriE'prudencia 

es fuente del derecho y la Suprem'> Corte de Justicia, le ha reco· 

nacido ese. carácter, al considarar que la jurisprudencia emerg~ 

de la fuente viva que implica el análisis reiterado de las disposl· 

ciones legales vigentes, en íunci6n de su aplicación, a los casos 

concretos analizados y precisamente de que es fuente del derecho, 

dimana su obligatoriedad, 

Se define a la jusrispl'Udencia como: 11 El conjunto de tesis que 
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constituyen valioso material de orientación y enscllanza; que •eíla-

lan a los jueces la soluci6n de la multiplicidad de cuestione• juridi

cas que contemplan; que suplen las lagulllls y deficiencias del orden 

juriC!ico positivo; que guían al legislador en el sendero de su obra -

futura." (74) 

En los artí'culos 192 y 193, de la Ley de Amparo se señala la regu· 

laci6n de la jurispnidencia, así como el método para formada. 

Enseguida transcribiremos algunas tesis jurisprudenciales, ·relati

vas al presente trabajo y anotaremos sus comentarios. 
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"PRUEBAS, ,\PílECl1\CION DE LAS 

La apreciación de las pruebas que haga el juzgador, en uso de la -
facultad discrccion;il que !!xpresam~nte le conceda la ley, no cons
tituye, por sí sola, una vi.olación de garantías a n1enos que exista. ... 
una infracción mani!iesta en la aplicaci6n de las leyes que regulan 
la prueba o en Ja fijación de los hechos o la apreciación sea contr! 
ria a la lógica." 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial
de la Federación. Jurisprudcncja Común al Pleno y a las Salas -
Núm. 142. Pág. 261, 

Comentarios: 

Respecto de esta tesis jurisprudencia! podem~s comentar que e~--

efecto, la apreclaclón que haga el juez, no constituye por si sola -

una violación de garantias, ya que el juez es la persona destinada-

por el Estado para adminis.trar justicia, y está dotada de jurisdic • 

ción para deddir litigios, de ahi que tiene plena facul~ad para apr~ 

ciar las pru.ebas; sin embargo deberá estar sujeto a lo que al res-

pecto señala la ley, y en este casa el artículo 40Z del C6digo de --

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en donde se pre-

cisa que los medios de prueba aportados y admitidos serán valora-

dos en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la.--

lógica y de la expc rlencla. 
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"PRrJEB,\ P!1ESUNTIVA, DEBE !1AZONARSE 

Esta prueba establece po1~ medio de la consccuendu que sucesiva. 
mente se deduce de unos hechos que están en relación tan fntin1a: 
con ot:ros, que el juez llega de unos a los otros, por 111edio de una 
conclusión muy natural; por eso es n1cnester que unos hechos sean 
comprobados y los otros estén por demostrarse, pa.ra que., racio
nalmente> de los conocidos se llegue a los desconocidos; de nrn.nc 
ra que es indispensable que el jue~ en su sentencia haga este rae-To 
cínio, y no que se limite a decir que existe la p~ueba de presunci,i" 
nes. tt 

Apendicc de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi-
cial de la Federad6n. Cuarta Parte, Tercera Sala, Pág. 796. 

Comentarios: 

La anterior tesis jurisprudencia! coincide con lo manifestado por 

la doctrina que nos explica que la presunci6n debe basarse en un 

hecho conocido como indicio para de nhi llegar mediante el raci!!.. 

cinio a un desconocido¡ es decir~ la presunci6n. es una inferencia 

que va de lo conocido hacia lo desconocido, Si la presunción B!_ 

tá señalada en la ley será legal y si es producto del razonamien-

to del juez·, entonces es una presunción humana., circunstancias-

que nos hacen reflel<ionar que 'ln realidad no existe la prueba pr!!_ 

suncional, pues si se trat~ de una pl"esunci6n humana ésta. es pt.·~ 

dueto de un razonamiento lógico a una inferencia que hace el juez 

y por lo tanto tampoco es una prueba, sino una reflexión. 
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"COl\FES!ON, HA DE SER SOBRE HECHOS PROPIOS DEL A!l-
SOLVENTE, 

Uno de los requisitos que debe llenar la confesión, expresa o fi_!; 
ta, para que haga prueba plena, es que se refiera a hechos pro--
píos del absolvente, 11 • 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca: Tomo---
CXVI, Pág. 489. 

·Comentarios: 

Lo señalado en esta jurisprudencia, se contiene en lo dispuesto -

en los art(culos 311 y 325 del Código de Procedimientos Civiles· 

para el D. F,, que en lo conducente dicen1 

"Arti'culo 311, Las p~siciones deberán articularse en términos 

precisos; no han de contener cada una más que un sólo hecho y--

este ha de ser propio de la parte absolvente;,, , " 

"Art(culo .JZS. Se tendra por coníeso el articulante respecto de 

los hechos propios que afirmare en las posiciones." 



"PRUEBAS 

Si bien es cierto que el juez es soberano para la apreciaci6n de las 
pruebas, en todo lo qu~ está sometido a su prudente arbitrio, tam
bién lo es que la ley señala reglas o normas de que no debe apartar 
tarsc nunc\\, a fin de evitar errores y conseguir, en lo posible, qu-; 
el criterio j\!dicia.l no se e>.1:ravre y llegue hasta el abuso, El exa
men de las pruebas debe ser hecho por el juzgador, no en cohjunto
sino separadamente, fijando el valor de cada una de ellas y lo con
trario importa una flagrante vial aci6n a las leyes que regulan la - -
prueba • " 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial
de la Federaci6n. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. 83Z. 

comentarios: 

Th la lectura a la antcri?r ejecutoria, se puede observar que el cr_! 

terio que sustenta. nuestro más alto tribunal ya {ue superado, toda -

vez que actualmente el artículo 402 del G6digo de Procedimi~ntoa -

Civiles para el D.F. define que el análisis y valoraci6nde las pru~ 

bas debe hacerse en conjunto. Esta nueva disposici6n que es m~ 

vo de una reforma reciente cambi6 el sistema de valoraci6n, del--

mixto por el_ de la sana crítica, en virtud del cual e~ juez/debo val2_ 

rar en conjunto todas las pruebas pero a.pegándose a. la._s reglas de -

la 16gica y de la experiencia.. Esta. disposici6n de acuerdo con el -

artículo SS del citado ordenamiento legal es d~ orden pilblico, e --

irrenunciable y debé ser a.catada por los juzgadores, raz6n por la-

cual considero que debe cambiarse el sentido de la. ejecutoria., ha-

cia. nuevos derroteros que marca nuestra. legislaci6n positiva. 
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"PRUEBA~;. HE:CHOS NOTORIOS 

No necesitan ser probados porq\le es al juzgador a quien corres -
ponde estimar Ja notoriedad de un hecho, toda vez que ello es sub 
jetivo y la ley no fija reglas sobre el particular , " -

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Federaci6n. Cuarta Parte, Tercera Sala. Pág. 834, 

Comentario• 1 

El artículo 298 del C6digo de Procedimientos Civiles para el D, • 

F., en lo conducente dice: "No se admitirán dilifencias de prue.-

bas contra derecho, contra la moral o sobre hechos que no han • 

sido controvertidos por las partes, sobre hechos imposibles o • 

notoriamente inverosímiles •11 

En efecto, no correspof\de a las partes probar los hechos notorios, 

ya que en el contenido del citado precepto únicamen.te se precisa 

que no si; admitirán pruebas sobro hechos notoriamente inveros(-

miles, pero no señala que d<:ban ser probados por !os litigantes .• 
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"PRl'Efü\ CO:-.IFESlONAL, V1\LOH DE LA (LEGlSL,\C!ON DEL 
ESTADO DE CHIAPAS) 

Es verdad que el arti'culo 393 del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de Chiapas, dispone que la confesión hecha en cual 
quier acto del juicio hace prueba plena, pero tal disposición no r:; 
viste una obligatoriedad absoluta; para su correcta aplicación dubo 
acudirse al alcance que puedan producir lLLs de111ás pruebas apor· 
tadas en el juicio a fin de relacionarlas entre si y poder estar en 
condiciones de determinar la verosíh1ilitud con que haya sido pr~ 
ducida la confesión, El artículo 396 del código procesal menci~ 
nado establece que la confesión no producirá el efecto probatorio 
a que se refieren los artículos anteriores, en los casca en que la 
ley lo niegue y en aquellos en que venga acompañada con otras - -
pruebas o presunciones que la hagan inveros{mil o descubran la in 
tenc!Ón de defraudar a terceros, de ser así, entonces el juzgador
estará facultado para no atribuir valor probatorio pleno a ia co!!. 
resi6n ." 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Federación. Séptima Epoca. Tomo 3 7. Pág. 33. 

Comentarios : 

Esta tesis jurispru dencial manifiesta que la prueba confesional -

aislada no produce efectos probatorios porque debe ser valorada 

en conjunto con las demás pru_ebas, tal y como lo diopono actual-

mente el arti'culo 402 det" Código de Procedimientos Civiles para 

el D, F. Al respecto cabe mencionar que antes de la reforma -

de 1986, las pruebas se valoraban separadamente, existiendo -

disposicioneo correspondiente• para cada prueba, sin embargo 

fueron derogadas, y ahora las pruebas de!>en valorarse en su --

conjunto. 
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"CONFESION F!CTA DE POSICIONES ARTICüLADAS AL DEUDOR, 
EL COBRO NO PUEDE SER OBJETO DE LA 

La coníesi6n.ficta de posiciones no puede legalmente referirse al 
hecho del cobro, ya que este no puede ser materia de esa clase -
de prueba; porque de acuerdo con el artículo 311 del C6digo de -
Procedimientos Civiles, cada hecho de las posiciones ha de ser -
propio del que declara, y obviamente el cobro no es hecho del deu 
dar.u -

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Fcderaci6n. Sexta Epoca, Cuarta Parte. Pág, 130, 

Comentarios : 

Estamos de acuerdo con el contenido de la citada tesis jurispru-

dencial, ya que si blen en cierto que el arti'culo 32.5 del Código -

de Procedimientos Civiles para el D. F. precia a que se tendrá -

por confeso al articulante respecto de los hechos propios que 

afirmare 
0

en las posiciones, también lo es que en lo conducente 

el artículo 311 del ordenamiento legal invocado seilala: "Las po-

siciones deberán artícularse en términos precisos; no han de --

contener cada una más que un s6lo hecho y éste ha de ser ¡iro--

pio de la parte absolvente; ••• 11
, y en efecto,el cobro no es un -

hecho propio del deudor, ya que éste le corresponde efectuarlo 

al acreedor, 



"CONFESl,ON CAUFICADA Y DIVISIBLE 

Si el absolvente de la prueba confesional depuso afirmativamente 
respecto a dos posiciones y, posteriormente, pretendi6 excepcl!?_ 
narse destruyendo la prin1cra afirmación, se trata, en el caso, 
de una coníesi6n calificada}' a la vez divisible, si las aclaracio
nes posteriores versan sobre hechos diferentes e independientes 
de los hechos confesados primeranientc en las posiciones articu
ladas, por lo que dichos agregados deben ser probados por el ab
solvente, cosa que no E'\~cede 5i no consta en autos ningun clemen 
to de convicci6n que acredite las aclaraciones que haya agregad; 
a los hechos confesados • 11 

Semanario Judicial de la Federaci6n. 
Núm. 368. Apéndice 1917 - 1%5, 

Comentarios : 

Tesis de Jurisprudencia -
Cuarta Parte, Pág. 368, 

De acuerdo con la doctrina, la confesi6n judicial expresa se cla-
1 

oifica en simple o cualificada; .Ssta última tiene lugar cuando el -

absolvente admite en todo o en parte los hechos afirmados por el 

articulante, pero affade 'elementos que modifican su figura juri'c!!. 

ca, y es divisible o dividua cuando la circunstancia' o modificación 

que se a~ade se puede separar del hecho sobre que recae la pre• 

gunta. Debiendo probar el a'bsolvente el hecho que fue agregado, 

de ahí' que la jurispruedencia en cuestión tome de base los crltc-

rios doctrinales, 



"PRUEBA CONFESIONAL, VALOR DE LA 

Tratándose de la pl'ueba confesional, s6lo tiene valor probatorio -
pleno lo que el confesante admite en su perjuicio, poro no en lo -
que le beneficia, pues para que esto tenga valor necesita ser do- -
mostrado . 11 

Semanario Judicial de la Federaci6n. Sexta Epoca: Volúmen - -
CXXI. Cua11:a Parte. Julio de 1967. Tercera Sala, Pág. 65. 

Comentarios : 

En el artículo 410 del C6digo de Procedimiento Civiles, ahora de-

rogado, se disponfa: "Artículo 410. La confesi6n judicial o ex-

trajudicial s6lo produce efecto en lo que perjudica al que la hace, 

pero no puede dividirse contra el que la hizo, salvo cuando se ro-

fiera a hechos diferenteo o cuando una parte de la confesi6n esté 

probada por otros medios o cuando en algún externo sea contraria 

a la naturaleza o a las leyes 

Actualmente, la valoraci~n so-efectúa en su conjunto, ya no sed_!! 

ternúna el valor para las pruebas en forma separada, esto de CO,!! 

!ormidad con lo que dispone el arti'culo 40Z del ordenamiento legal 

citado; sin embargo, el juzgador puede tomar en cuenta lo que al 

efecto se precisa en la citada jurisprudencia, 
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" PRL"EBAS, OFRECIMIENTO DE LAS 

E;l artículo Z91 del código de Procedimientos Ci\1Ies del Distri
to Federal orJena que las pruebas deben ser ofrecidas relacio
nándolas con cada uno de los puntos controvertidos; pero ningu
na disposición dt!l mismo código establece la sanci6n de que la 
prueba debe ~cr rechazada cuando no ha sido relacionada con -
los puntos cuestionados . 11 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Tudi
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. 841. 

Comenta. rios: 

En la reforma al código de Procedimientos Civiles para éi D. F. 

del ZI de enero de 1967,. en su arti'culo Z9l, se señala que.,. 

"Si no se hace relación de las pruebas ofrecidas, en forma pre-

cisa, con los puntos controvertidos, serán desechadas. 11 

Consecuentemente ya es obsoleta e inoperante la anterior ejecut2· 

ria y la disposición del código implica un adelanto en la técnica 

procesal, supuesto que. el proceso tiene una serie de reglas pre<:!_ 

sas de observancia obligatoria y si los litigantes no cumplen con laa 

formas de procedimiento, obviamert ~ la sanción correspondiente 

consiste en que el acto procesal no produzca efectos, dado que 

las formalidades procesales son de observancia obligatoria. La 



nndificación a la que ah~tlc tiende a C\"itJ.r q\:c litigantes incscrupu-

lasos o temerarios ofrezcan pruebas que no tengan relaci6n con la -

litis, y si lo hacen en tales condiciones, las pruebas por in1pcrtinc!! 

tes deben ser desechadas. 

"PRUEBA CONFESIONAL, LA DECLARACION DE UNA DE l.AS -
PARTES RENDIDAS ANTE NOTARIO PUBLICO NO TIENE VALOR
DE. (LEG!SLAC!ON DEL ESTADO DE GUANAJUATO) 

El notario, al tomar la declaración de una de las partes, fuera del
juicio, no hace sino recibir una manifestación de voluntad de aquc·
lla, sobre determinados hechos, esta prueba no puede tener.más -
valor que el de un indicio, toda vez que dicha declaración no es apor 
tada ante el juez del conocimi.cnto como prueba con! esional, de .con
formidad con lo dispuesto por los artículos 96, fracción I, y 98-
del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Guana-
juato.11 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. Séptima Epoca, 
Cuarta Parte. Pág. 759. 

Comentarios: 

El contenido de esta tesis jurisprudencia!, es claro al precisar --

que la declaraci6n de una de las partes ante notario público, no --

puede considerarse como coníesión, ya que en primer término no-

se h~~~ ante el juez en donde se ventila el asunto, y además ante -

ninguna autoridad similar por lo que consideramos se le deoe ----
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tomar como prueba documental, en donde consta la a\~to1.'idad que--

expidió tal circunstancia, pero que no prueba la \"erdad de su dicho. 

Será valorada· en conjunto con las demá• pruebas aportadas y ~dmi· 

tidas, en la inteligencia que como quedó seiialado no se le considcr!_ 

rá como prueba confesional en virtud de que no lo es, 

"CONFESION FICTA 

La confesi6n ficta, producida tanto por la falta de contestaci6n a la 
demanda, cuando por no haber comparecido a abEolve r posiciones -
constituye solo una presWlción que admite prueba en contrario." 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca. Cuarta Parte 
Vol. VIII. Pág. 79. 

Comentarlos 1 

Respecto de esta jurisprudencia, harem~• mención a lo que Guiu•'l· 

ppe Chiovenda afirma en cuanto a la op!ni6n de que la ficta coníeuio 

crea una simple presunci6n que puede destruirse mediante la prueba 

en contrario, de forma que se trataría de un<'. n1era inversi6n de .. 

la ca'rga de la prueba, no tiene fundamento y d\ce, favorece la mala 

fe, (75), El artículo 324 del Código de Procedimientos Civiles • 

para el D.F., precisa: "El Auto en que se declara confeso al liti--
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ga:ite, o en que se deniegue esta decla raci6n es apelable en el efe e-

to devolutivo, si fue apelable la sentencia definitiva." 

Como se puede apreciar de la lectura del citado precepto, sólo po-

drá apelarse contra la declaración de confeso, cuando fuere apela-

ble la sentencia definitiva, 

"PRUEBAS, APRECIACION DE LAS 

Trat~ndose de la facultad de loo jueces para la apreciación de las· 
pruebas, ln legislaci6n mexicana adopta el sistema mixto de valo
raci6n, pues si bien concede arbitrio al juzgador, para la apreci~ 
ción de ciertas pruebas (testimonial, pericial o presuntiva), ese -
arbitrio no es absoluto sino restringido por determinadas reglas -
basadas en los principios de la lógica, de las cuales no debe sepa
rarse, pues al hacerlo, su apreciaci6n, aunque no inílinja direct~ 
mente la ley si viola los principios lógicos en que se descansa, y
dicha violación puede dar'materia al examen constitucional." 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 Semanario Judicial de -
la Federación. - Jurisprudencia Comiln al Pleno y a las Salas, 
No. 143. Pág. 2.65, 

Comentarios: 

A partir de las reformas al Código de Procedimientos Civiles pa• 

ra el' D, F', de 1986, se incorpora el •is tema de valoración de la-

·sana crl'iica por lo que el sistema mixto es modificado, El -·-

artículo 402 del citado ordenamiento sefiala que la apreciación de-
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las pruebas se hará atendiendo a las reglas de la lógica }'de la ex-

pe ricncia del juer.. 

Es decir todas las pruebas se \'alorarán en ~u conjunto: en todó caso 

como se señala en la Última parte del citado artículo, el tribunal .... 

deberá exponer cuidadosamente los !undan1entos de la valoración i;! 

ri'dica realizada )'de su decisi6n. 

"PRUEBAS RENDIUAS EN DIVERSO PROCEDIMIENTO, SU VALOR 
PROBATORIO 

El artl'culo 198 del Código Federal de Procedimientos Civiles priva 
de todo ,·alor legal a las pruebas recibidas con infracción de los r!'_ 
qu!sito• establecidos po·r la Ley, pero las rendidas en otro proced.!. 
miento pueden aportarse como meros indicios de verdad que podrán 
dar lugar a presunciones, de conformidad con el capil:ulo relativo-· 
que no establece limitación al respecto," 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial· 
de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala, Pág. 838. 

Correnta rios: 

En efecto, el contenido de la citada tesis jurisprudencia! lo consl·· 

deramos aplicable y acertado, toda ve:r: que en el capil:ulo l del Ti· 

tulo Cuarto del C6digo Federal de Pi:ocedimientos Civiles, relativo 

a la prueba, no existe disposición en donde se manifieste que no ac 

rán aceptadas pruebas rendidas en otro proceso; m.ís aún en 01: •.• 
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arh"'culo i9 del citado ord(!namiento legal precisa: "Para conocer. 

la verdad, puede el juzgador vale r;c de cualquiera persona, sea pa~ 

te o tercero, y de cu<tlquiern cosa o doc:uniento, ya sea que perte·-

nezca a las partes o a un tercero, fin más limitaciones que las pru=. 

bas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los 

hechos controvertidos." 

"REGISTRO CIVIL RECTIFICACION DE .~CTAS DEL. \'ALOR PRQ. 
BATOR!O DE LA CONFEE'ION FICTA 

En los caro• de rectificación do> actas del Registro Civil en que se-
afecta una institución de orden ptíblico, corno e~ la del Registro Ci-.. 
vil, no tiene aplicación rigurosa el art(culo Zi 1 del Código P1-ocesal 
Chil para el Distrito Federal (o el de lo• códigos de lor estados que 
contienen la misma dispo•ición}, para que par el hecho de que el de 
n->.andado que no tiene interé.s directo en la controversia, no conteste 
la demanda, Fe presuman confesados lo~ hechos y en fue e-za. de esta .. 
pre!unción se tengan por ciertos y probada, por ende, la acción eje! 
citada, ya que tratándose de rectificación de las actas del Rcgietro-. 
Civil, es- tanto el interé~. que tiene la o3Óciedad y el estado en que no 
se haga sino excepcionalmente, que hasta ha establecido la revisión 
de oficio, y la ~uprcma Corte de Jueticia, entendiendolo a~(. conSi· 
dera que en esta materia debe ser el juzgador tan eotricto, que na-· 
haya de tener por probadas las pretensiones del actor sÓlo con base 
en la pre•unción derivada del sllencio del demandado; y todavia más: 
puede el demandado confesar.la acción)' manifestar su conformidad 
con la enmienda del acta, pero si las pruebas aportadas no justifica\ 
plenamente la necesidad y procedencia de dich• enmienda, ni la ex
presa conformidad del juez, director u oficial del Registro Civil ba!_ 
tar:í par3 decretarla." 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario rudiclal 
de la Federación. Cuarta Parte. Séptima Epoca. Pág. ÜS. 
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Comentarlos: 

En relación a la tesís iuri~prudencial citada podcn1os nlani!cstar --

que no estarnos de acuerdo con la primera parte en donde se indica 

que la aplicación del a rt(culo 271 del Código de Procedimientos Ci -

viles para el D.F., en este tipo de casos, no será rigurofla, ya que 

.los preceptos legales por su naturaleza as( deberán de aplicarse, ya 

que sin el acto de aplicación no podría exiEtir un orden jurídico posi. 

tivo; por lo que la ley es clara al respecto y •i la autoridad del Re--

gistro Civil, no contesta la demanda, en el término procesal requo· 

rido deberá aplicarse lo seilalado en el art(culo 271 del código men-

cionado. Por lo q\lC se rcíicrc a la Última parte de la ejecutoria, -

compartimos la opinión con la autoridad al preci•ar que no obstante 

el demandado baya confesado la acción si las pruebas aportadas no· 

justifican la enmienda, no bastará para decretarla. Adan~•, ya se 

suprimió la revisión de oficio. · 

"PRUEBAS DE PRESUNCIONES 

No puede alegarse que se aplica la prueba de presunciones a hechos 
negativos que no pueden sujetarse a prueba, cuando ée:ta se rellere
a hechos positivos derivados de una negación, como sucede cuando
se trata del abandono del domicilio conyugal, que implica el hecho.
de no dar alimentos, que puede ser desvirtuado por multitud de --
pruebas legales sobre el cumplimiento de la obligaci6n positiva de -
darlos. 11 ~ 
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Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial 
de la Federación, Cuai·ta Parte. Tercera Sala. p,íg. 823. 

Comentarlos: 

El contenido de esta jurisprudencia, es un mero indicio, ya que no .. 

es posible suponer que del hecho demostrado como es el caso del --

abandono del domicilio conyugal Fe deduzca como co~ecuencia ordi·-

na ria de éste el cic no dar alimentos: por lo que tendría que ser de· 

mostrado con otras pruebas que se aportaran y admitieran. Además 

de como s-e indica en el citado cri"tcrio jurisprudencia! tanbién puede 

ser desvirtuado por otr~, medios de prueba el cumplimiento de la-

obligación de dar alimentos. 

"PRUEBAS, APRECIAC!ON DE LAS 

Es inexacto que el arti'culo 424 del Código de Procedimientos Civiles 
imponga al juzgador la obligación de analizar todas las prueba• ren
didas, pues lÍnicamente dispone que la valoración de las pruebas re!!_ 
didas se hará de acuer.do con el Capí'tulo Vll del Ti'tulo Sexto del cit~ 
da código y establece, como una excepción a esa regla, el caso en .. 
que, por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones fo! 
madas, el Tribunal adquiera convi cclón distinta respecto de los he-
chos materia del litigio, 11 · 
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Semanario Judicial de la Federación Sexta Epoca. Volumen 
CXXXVI. Cuarta Parte. Octubre de 1968, Tercera Sala. 
Pág. 90. 

Comentarios: 

En efecto, como lo seilala la citada jurisprudencia era inexacto que-

el artlculo 424 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., 

impusiera al juzgador la obligaci6n de analizar todas las pruebas-

rendidas, ya que Únicamente disponia que su valoraci6n se hiciera· 

de acuerdo con el capituÍo VII del título sexto de este c6digo, en el 

que se prueban algunas reglas para la valoración de las prueb.as,·· 

pero en ningún precepto se decí'a que tenfanque ser analizados toüos. 

Actualmente a partir de la reforma al citado ordenamiento de 1986, 

este artlculo fue derogado, y la valoración de las pruebas rendidas 

se precisa en el artí'culo'40Z, y se efectuará además por el juzga• 

doren su conjunto, desde luego atendiendo a las reg1as de la 16glca 

y de la experiencia; tampoco se precisa la obligací6n del juzgador.· 

de analizar todas las pruebas· rendidas, 
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"PRUEBAS, LIBRE .~PRECJ,\CION DE U\S, ES CONSTl'lTC!OI'L\L 
EL ARTICULO 7óZ DBL GOD!GO PROCESAL C!\'lL DEL EST.\DO·
DE VER.~CRUZ, QUE L~ ;\t:TOlUZ.~ ENTRATANDOSE DE ASUN-
TOS DE JUSTICIA MUNICIPAL 

En el arti'culo 76l del C6digo de Procedimientos Civiles del Estado· 
de Veracruz, que dice que 11 Las sentencias se dictarán a verdad sa
bida sin necesidad de Btlietarse a las reglas sobre estimación de las 
pruebas, sino apreciando los hechos según los jueces lo creyeren -

.debido en condcncia1t, establece un sisten1a de libre apreciación de 
las pruebas, diferente del de apreciaci6n sujeta a reglas fijas, que· 
el código scr..-ila para la n'layoria de los dcn1.í~ casos que regula. 
Cuando l.!1 precepto expresa qu~ "na har necesidad de sujetarse a -
las reglas sobre la estimación. de las pruebas'', no pretende que ar· 
bitrariamente se deje de aplicar la ley que regula su \'ülori=aci6n, • 
sino que solo señala un sistema diferente para hacerla, Este sist~ 
ma, de libre apreciaci6n, no es contrario a lo que dispone el artíc~ 
lo 14 de la Constitución Federal, porque no autoriza una aprcciaci6n 
arbitraria, carente de expresión de n1otivos, sino una valorización ... 
sujeta a los principios generales sobre estin1ación de pruebas, y a
las reglas de la 16gica y de la sana crítica. 11 

~emana ria Judicial de la Federaci6n. Se"ta Epoca. Cuarta Parte 
Volumen LYXXV. Pág. 111. 

Comentarlos: 

De la lectura al citado criterio jurisprudencia!, se puede advertir·· 

que ·;¡-sistema de la libre apreciaci6n, no es contrario a lo que dls· 

pone el artículo 14 Constitucional, en virtud de que 6stc se aplicaba 
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de acuerdo a las reglas de la 16gica, y con criterio objetivo del ju<>r.. 

Así mismo se advierte inclinación al sistema. de la san,'\ c1-Ítica que· 

ach1almcnte rige el C6digo de Procedimiento• Civiles para el D.F., 

pudiéndose comprobar lo dicho con las reglas de este sistema, que· 

ante todo son reglas del correcto entendimiento humano, ra que en

ellas intc rvienen las reglas de la 16gica con las de la experiencia del 

juez. 



!Y 

FUENTES DEL CAPITULO IV 

73) Diccionario Juri°dico Mexicano 
Instituto de lnvcstigaciónes Jurídicas 
Editorial Por rúa, S, A, 
México, 1988. Págs. 1890 -1891. 

74} Ibidem. pág. 189Z. 

75} Giuscppe Chiovunda. Ob. Cit. Págs, 79 - 80 
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CONCLUSIONES 

l, • La prueba es la obtención del cercioramiento del ju•gador -

acerca de los hechos discutidos y discutibles, cuyo esclare

cimiento resulte necesario para la resolución del con!licto .... 

sometido a proceso. 

Z. • P«esunci6n es la operación lógica mediante la cual, partien· 

do de un hecho conoddo, se averigua la verdad de otro dese~ 

nacido o incierto. 

3. - El objeto de la prueba son los hechos controvertidos asi' co

mo los usos y cos tumbrcs en que se funde el de recl)o. 

4. - La carga de la prueba i·ccae en las partes. El actor debe· 

probar los hechos constitutivos de su acción; en tanto que -

el demandado debe probar los hechos extintivos, modificati

vos o impeditivos en que funde su excepción. 

S, - Los medios de prueba son los instrumentos o clementqs con 

los cuales se pretende lograr el ccrcioramiento dul juzgador 

sobre los hechos objeto de prueba. 



6. - La confesión es la aceptación o el rt!canochnientQ do lot he- -

chos propios úcl que declara, de consecuencias desfavorables 

para el que lo hace y puede ser hechil, tanto por el actor como 

por el demandado. 

7. · La conCesi6n fue considerada por las Leyes de las Partidas, 

como la prueba más perfecta y eficaz, 

B. · Para que la confesión· pueda funcionar como un medio eficaz. 

de prueba., se requiere de una gran dosis de buena fe y un 

espíritu de rectitud de quien hace la declaración. 

9. - En el derecho español gozó de prestigio la prueba co~fcsional, 

cuando ciertos dogmas religiosos tuvieron mayor tuerza y era 

acaso, común la buena íe, por el juramento hecho en nombre

de .r;>ios. 

JO.· Actualmente la coníeaión judicial se encuentra en desprest\-

gio por la crisis de los valores morales, por los Intereses • 

egoístas que preponderan en los litigios y por la falta de escrE_ 

pulos de los litigantes. 
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11. - El procedimiento de la prueba de confesión está constituido -

por los siguientes momentos: ofrecimiento y admisión; prep~ 

ración, desahogo y valoración. 

lZ. - Los sujeto• de la prueba confesional son: articulante, que es 

la parte que interroga, absolvente, que es 1~ parte que cante.'!. 

ta y el juez, que califica las posiciones y a quien va dirigí-

da. 

13, - La nulidad de la confesión se presenta cuando t!sta se obtiene 

por error o violencia. 

14. - La valoración de la prueba se entiende como el anál~sis por -

parte del juez, de los distintos medios de convicción aporta-

dos por las partes; y el sistema de valoración depende de la -

libertad del juez en la apreciai::ión de ellos. 

15. - La doctrina reconoce entre otros, los siguientes medios do -

valoración: tarifa legal, libre apreciación, sana cnéica y - -

mixto. 
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16, • El sistema mixto estuvo vigente en nuestro pa(s hasta antes 

de la refonn" de 1986; a partir de ésta, nue'stro c6digo re

conoce el sistema de la aana cniica. 

17. • El sistema núxto es aquel en donde se aplica una combina• 

ci6n de sistemas ·en la apreciacl6n de las pruebas. 

18, • El sistema de la sana crítica ae define también como el de 

la libre apreciaci6n razonada; cuyas reglas son ante todo • 

las del correcto entendimiento humano, ya que en él inter

,;·;encn las reglas .de la lógica, con las de la experiencia • 

del juez, 

19. - La valoración de la prueba confesional se eíectila en base a 

las reglas de -la. lógica. y de la experiencia. 

lO, • La jurisprudencia es la interpretacl6n de la. ley, !irme reí -

terada y de observancia obligatoria que emana de fas sente!!_ 

cias ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Jus

ticia y por Tribunales Colegiados de Circuito. 

ZI. • Las resoluciones constituirán jurisprudencia siempre que lo 
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resuelto se sustente en cinco sentencias no intcrr\11npidaa 

por otra en contrario y aprobadas por lo menos por 14 ml 

nistros .en las relativas al pleno; cuatro en las sala• y de 

unanimidad de los magistrados en los casos d.; los Tribu

nales Colegiados de Ci rc\\ito. 

2.2.. - La jurilprudencia en algunos casos por su contenido sigue 

siendo aplicable; en otros más ha sido superada, en vir

tud de que la ley ha modificado o derogado algunos pre

ceptos; de ahi' la no aplicabilidad. 

2.3. - La no aplicabilid.ad de la jurisprudencia a los puntos trata 

dos en este trabaj9, radica principalmente en la reforma 

al c6digo, respecto a la valoraci6n de las pruebas. 
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